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ción de una prueba de caracte,risticas , y contenido análogo..~ a la 
prevista en el artículo 87 de la Ley de Ordenación de la Ense
ñanza Media para el Insreso en ' el Bachillerato, parece oblisado 
eximir a quienes la superen de la necesidad (cuando vayan a se· ' 
guir los estudios de ,Bachillerato com~n o general) de realizar 
este examen de Iij.greso, pues lo contrario equlvaldrfa a exigir 
sin necesitlad una duplicidad de actos. Por ello, y sin perjuicio 
de establecer, como es propósito del Departamento. una regula· 
ción que establezca para el futuro de modo permanEnte la coordi· 
nación entre las pruebas para la selección de los becarios y las 
específicas para el Ingreso en los Institutos Nacionales de Ense
ftanza Media, parece conveniente anticiparse desde luego para el , 
curs,o académico 1962-63 a evitar la duplicidad a que se ha hecho 
referencia. 

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto: 

·Prime~~. La calificación de aptítud obtenida en la 'prueba 
p~dagóslca por los aspirantes a becas, de ' acceso al , Bachillerato 
general ante los Jurados provinciales de sel~cción y calificadores ' 
tendrá. por el curso académico 1982-63, la misma validez y pro> 
d~clrá' IO& mismos efectos que las realizadas , ante los Tribunales 
de,' insreso de los Institutos Nacionales de EnSEñanza Media. ' 

. Segundo. Para debida constancia en el expediente académico 
Personal ,del interesado, por las Delegaciones Provinci!tles de 
Protección Escolar se extenderá acta, suscrita por el Dzlegádo, 
el Catedrático de Enseñanza Media, representante de la Direc
ci{m General de dicho grado de enseñanza en el Juradq de selec
ci.ón y pOr ' otro Catedrático o Profesor, miembro también de 
d~cho Jurádo. que ' pertenezca a l'5Ual nivel docente. aunque sea 
cUstlnta clase ,de enseñanza, en la que consten relacionados los 
aluriirios declarados aptos en ,la referida prueba. ' 

Tercero; Los derechos de InscripCión correspondif'ntrs al exa· 
mende in5feso en el Bachiler,ato de los bec!l!rios que resulten 
seleccionados se satisfarán a , los Centros con cargo a la bolsa de 
matricula y en la forma que oportúnamenté se determine. 

Lo dlso a VV. n. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a VV. n. muchos años. 
,Madricf, 14c:le junio de 1962, 

,RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmos. Sres. Subsecretario; Director general c:le Enseñanza Media 
y 'Comisario gimeral de Protección Escolar y Asistencia Social. 

MlNISTER·IO DE TRABA30 

ORDE'¡'¡ de 9 de junto de 1962 por la que se' aprueba el 
'Reglamento de Régimen Interior de la Red Nacional 
de los Ferrocarriles Españoles. (Conclusión.) 

Cuando la participación en el hecho sea la de mero encubri
dor, se conceptuará la , falta cometida de clase iJ¡lferior, y asl, 

'si es menos grave pasará a la calificación c:le leve, si es grave a · 
menos grave y si es , muy grave ,a grave, 

FALSEDADES EN LAS ' DECLARACIONES DE LA AYUDA FAMILIAR 

Art. 15. Las falsec:lac:les . en las declaraciones a efectos de 
la Ayuda Familiar, cuando el decla,rante ~eh5a derecho a la 
miema. pero pretenda obtener mayores beneficios que los que 
le .éorrespondan. serán' S&nciona~as de aC,uerdo con 10 que es
tablecen las disposiCiones relativas a dicha Ayuda. 

Disposiciones generales 

,Art. 16. Las sanciones que se impongan como consecuen
cla,-de , lo dispuesto en la Reglamentación Nltcional del Tra
bajo en la RENFE y en las presentes normas se entienden sin 
perjuicio de pasar el tanto de culpa a , los Tribunales,o ,de dar 
cuenta a las autorlc:lades, cuando así procediese, conforme a las 
Leyes , visentes. 

Art. 17. Todos los procedimientos que se sigan psanciones , 
que se impongan con arreglo' a la Reglamentación y a las 
,presentes normas, serán en absoluto Independientes o co~pati
ble,s con los que, por los mismos hechos, puedan seguirse o apli" 
c;r~e por los Tribunales y por tanto,cualquiera que sea la ' reso
lución dict.ada I,>or dichos Tribunales no podrá afectar a la 
decisión del caso en la esfera 'laboral . 

Art. 18, Las conc:lenas que se Impongan por la jurisc:lic
ción criminal. cualquiera que sea la pena a Agel;ltes de la Red 
que aun por hechos ajenos a su condición de tales mcurrt.sraIl 
en c:lelitos contra la seguridad exterior o interior c:lel Estado y 
contra la propiedad, deterilllnarán el despido en la Red c;ie los 
condenados, tenie,nc:lo en cuenta, respecto a los primeros delitos, 
la Importancia del ferrocarril en orc:len a la, mencionada segu
ric:lad y en cuanto a los segunc:los la pérc:lic:la c:le confianza que 
inevitablemente implica una condena de tal índole, aunque con 
el c:lelito que la motivó no se hubieran lesionado los intereses 
de la ¡Red, 

Art. 19, En los casos de faltas graves definidas en los 
números ~o. 19.24 28, 29 Y 30 del articulo séptimo podrá 
ac:loptarse' por la Red como medida complementaria de carácter 
preventivo para lo futuro el des,tino del Agente dentro de las 
funciones de su cargo pero Inhabilitándole para el mamjo de 
fondos e intereses de la Red y procurando acoplarlo en la mis~' 
ma resic:lencla. E3ta, medida complementaria podrá 'adoptarse por 
un tiempo prudencial de uno a cinco años, según las circuns
tancias que hayan concurrido en el hecho. La misma regla ,se 
seguirá e nlos ' casos de fa.ltas muy graves defini::las en los nú
meros 11. 12, 13. 14 y 15 dEl : artículo octavo cuanc:lo por tratarse 
c:le cómplices o encubridores o haberse realizado el h~cho sólo 
en grado de tentativa se aplique una sanción inferior al des. 
pide en la forina prevenida en 'los dos últimos párrafos del 
articub 14 de este capitulo o bien cuando tratánc:lose de 
autore~ se acuerde Imponer también una sanción inferior al 
despido ' 

Art·, 20. 'En los casosc:le taltasgraves detalladas en los 
núnteros 17 y 20 del articulo séptimo pOdrá acorc:lar la Rec:l tam
bién como mec:llda complementaria, de acuerdo con el o.zcreto- , 
ley del Ministerio de Obras Públicas de '31 de mayo de '1946, 
la suspensión de las concesiones c:le billetes tanto para el Agente 
como para sus familiares por un plazo de uno a cinco años. 
según las circunstancias que concurran en el hecho, debiendo 
c:levolver el Agente, la tarjeta o kilométricos' correspondientes. 

COMPETENCIA , 

Art. 21. La Imposición de las sanciones que se ('stablecen 
en la ReglAmentación de Trabajo y se desarrollan Y' regulan 
en estas normas. éorresponde: 

a) Cuando el inculpado desempeñe 'algunas de las catego
rías del personal Superior o del Técnico Facultativo.-A la DI
rección de la Rec:l. previa propuesta c:lel Director de Zona. tra
mitada por conc:lucto del Departamento respectivo. del Jefe c:lel 
Departamento 9 del Jefe del Servicio u organi,smo adscritd, a 
dicha Dirección de la Rec:l según el Agente pertenezca a la plan~ , 
tilla de la Zona del Departamento o de uno de tales organismos 
y siempre sea leve o menos grave se"resolverá el expediente, se
gún los casos, por el Director de Zona, Jefe del Departamento 
o Jefe del Servicio u organismo adscrito a la Dirección de la 
Red. 

b) Para el personal de las demás categonasnocompren
dtdas en el apartado precedente.-Las faltas se 'sancionarán, se
gún Importancia. conforme a la reglas de competencia que, se 
expresan a continuación: 

1.° Faltas leves.-En las Zonas, por los Inspectores c:le M~ 
vimiento, Jefes delos D~pósltos, Jefes de Secci6n deVíá y Obras, 
de Material Móvil, Eléctrica y de Electr1f1cación, para los Agen
tes que le estén subordina,c:l03. Si .se ,~rata de Agentes de otras ca
tegorla'l ,no suborc:linadas a las mencionadas Jefaturas ' las san
ciones se acorc:larán por el ' Ingeniero ' o el Jefe correspoildlmte 
de la Zona o Aglmte,s de otros cargos de Jefatura en quienes 

' c:leleguen. ' , ' , , 
,E;n' los Departamento. Servicios y organismos adscritos , a 

la ' Direcc~óp y para el personal perteneciente a cada uno de 
ellos las faltas leves se sancionarán por los Agentes de cargo c:le 
Jefatura de categorla similar a las antes mencionac:las en' qule- ' 
nes deleguen los Jefes de dichos Departamentos, Servicios u or-
ganism'os. ' , 

2.° FalÚis menos graves.-En la , Zona se sancionará d1rec
tamente 'porel,Ingenlero ,o el Jefe correspondiente c:le la mi:ma. ' 
Para ,el personal perteneciente a la plantilla c:le los Departa"' 
mentos, por los Agentes de cargos de Jefatura en quienes dele
gue ' el Jefe del respectiyo Dapartamento. Para los Agntes de ¡os 
Servicios y organismos adscritos , a la Dirección, por los Jefes 
c:ledicho ServiCio y organismos o Agentes de, cargos de Jefa-
tura en quienes ,deleguen. , ' '" " .' 

3.° Faltas graves.~En las Zonas se resolverán los expedien
tes por·loS Directores c:le las mismas, previo intorme, y propuesta 
delIng~1l1ero o del Jefecql1e~poncUen~e.de)aZ~, En ' los~-
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partamentos y para los . Agentes de su plantilla., ,por, el Jefe, del 
Dzpar~flmento, Para el pfrsonal de la plantilla . dE' lOS Servicios 
y organismos adscritos a .la Dirección, por los Jefes de dicbos 
Servic:os y organismos, 
, 4.° F'attas muy grave!, .Personal !1e las Zonas .. -El Direc
tor d~ Zona cursará el expediente con su informe al correspon
diente Dzpartamento. cuyo Jefe tratará verbalmente el asunto 
con la Dirección de la Red e impondrá la sanción que como 
resultado de ella se acuerde, SI la Dirección de la Red estimara 
en principio que la sanción procódente es la de despido, se re
mitiráll las actuacion8 con informe por el ,Jefe del Departa
mento de qUe se trate al Departamento de Personal y Asistencia 
Social, a fin de que por éste se est,udie y examinen las actua
cion2s desde el punto de vista reglámentario y. en su caso. pue
dan hac2T::<e a la Dirección de 11\ Red las Observaciones adecuadas. 

Personal afecto a los Departamentos, Servicios y organismos 
ad1critos a la Dirección !1e la Red.~Una vez terminado el expe
diente el Jefe del. Departamento o del Servioio .u organismo 
tratará el asunto verbalmente con la Dirección de la Red y se 
impondrá el castigo que como resultado de ello s~ acuerde. si 
bis n en el caso de consld'Orarse procedente en principio el des
pide se cursará el expediente con el . correspondiente informe 
al Departamento de Perso'nal y Asistencia Social, a iguales fi· 
nes que 103 que se consignan en el párrafo precedente para los' 
casos de despido del personal de la Zona.. 

Art. 22. ' En los casos en que la Dirección de la Red con
sidere en prinCipio que procede el despido de Agentes de las 
catego~ias del Personal Sup:!rior Técnico Facultatlvo. ya pres
ten servlCio en Zona, Departamento o en SerVicio u organismo 
adscrito á dicha Dirección. se seguirá" la misma tramitación, o 
sea que se recabará .el informe previo de1 Departamento de 
Personal . y Asistencia Social para la sanción a imponer. 

TRAMITACIÓN 

Art. 23. El procedimiento en las faltas leves será. suma
rio O:::termlnada la falta se notlficará verbalmente al Inte
resado para que acepte su responsabilidad o l).aga en el acto en 
la misma forma los descargos que crea convenientes y acordada 
que se:t. en su caso,la sanción de carta de censura o amonesta
ción privada, se llevará a cabo en la forma prevista en el ar
ticulo 12 de este capítulo. 

Art. 24. En 105 casos de faltas menos graves, graves o 
muy ~raves será necesaria la Instrucción del oportuno expe
diente en la forma que se establecE' en el artículo sigUiente. sm 
cuyo req,ulsito no podrá I1nponerse 'sanción alguna de las sefia
ladas para las faltas de esta clase. La duración máxima de di
chos expedientes será de dos meses, pero, no obstante, en aque
llos expedientes de Importancia con varios Inculpados o con 
pruebatl a practicar fuera de una sola residencia o de la Red el 
plazo de tramitación pOdrá m'orrogarse, excepcionalmente,. por 
el tiemoo estrictaménte Indispensable, pero sin que la prOrroga 
pueda ~xceder de un mes. . 

Como norma general, los expt'dlentes se Incoarnn al cono· 
cerse la comisión de la falta. Sin embargo, para las faltas de 
puntualidad y asistencladeflnldas en los números 1.0, 2.0 Y 3.
del articulo sexto, números 1.0. 2,0 Y 3.0 del articulo Séptimo 
y n'.i.mero 2.0 del artic¡,llo octavo. se esperará para iniciar el 
eXD2dlenteal término de cada mes natural, es . décir, que las 
actuaclones afectarán a las ausencias en que el Agente haya 
incur.lcto dentro de cada mes, y, por consiguiente, el plazo de 
d03 meses establecido para la tramitación empezará a contarse 
decde el día 1 del mes siguiente al en que 'se hayan cometido 
las faltas. " ' 

Att. 25. La instrucción de . los expedientes corresponderá., 
: por lo general. con facultad de delegar en persona de capa
cidad y categoria adecuadas, al Jefe de la Dependencia en 
que trabaje el Interesado. o a la que esté afecto. excepto en ,los 
casos en que se designe persona especial a dicho fin, Ademas. 
si por la Importancia o trascendencia de los hechos. el número 
de Inculpados o la complicación del expedi8nte, se estima nece
sario, podrá nombrarse un Secretario que auxiliará. al instruc
tor en su misión y dará fe de las dlllgenclas que se practiquen. 

Los expedientes se instruirán utilizando el formato impreso 
estableddo por la Red a dlclólo fin y se consignarán en 108 mo
delos ('orrespondientes a dicho formato las Informaciones, . de
claraciones. etC.. que se consideren precisas para el esclareCI
miento y comprobación del hecho y .de sus detalles y circunstan
cias si el Inculpado lo negase. Toda denuncia o declaración de
berá constar por escrito y será firmada por quienes la formulen. 

En los expedientes por faltas graves y muy graves se unirá 
certifi.~ación de' los datos relativos a fechas . de Ingreso del Agen
te. an! 19üedad en la cate¡oria y en 1& Red, ' edad, sueldo que 

disfrutl', recompensas. castigos y comportamiento profeslonal, 
extendida a la vista de la hoja de matricula y del expecUente 
personal del interesado. 

Con vista 'del resultado del expediente y utilizando talll-bién 
el oportuno modelo se redactará pliego de cargos por duplicado. 
que habrá de comunicarse al Agente para que en el término 
de ci1'l'O dias alegue cuanto estime convenimte y proponga. en 
su caso las pruebas que considere precisas. El Agente deberá de
volver el original y quedarse con el duplicado, Las pru~bas se 
admitirán siempre que realmente contribuyan a esclarecer 108 
hechos y. la narticipación en ellos o exenc;ón de responsabilidad 
del inculpado ' . 

SI ~l inculpado no compareciese ante el Instructor del expe
diente, se negare a firmar la diligencia de comunicación de 
cargos o la declaración prestada o se encontrase en ignorado 
paradero, se acreditará cualquiera de estos extremos mediante 
diligencia en el expediente que se consignará en el modeló ca
rrespofldlente y se considerará cumplido 'el trámite de audien-
cia y ' {'omunicación de ca,rgos. . 
, Cuando el Agente inculpado estuviera detenido se dirigirá 
por ell1J,structor del expediente oficio al Jefe de la prisión don
de aquél se 9-allase recluido, para que se le transmita el pliego 
de cár.,:os y pueda contestarle en el término de quince días hábi
les, a oartlr de la fecha de su recibo, en escrito que curse al 
mencÍLnado Tnstructor por igual conducto del Jefe de la priSiÓn. 
El término extraordinario de diez dias hábiles más establecido, 
para la contestación 4e1 pliego lie cargos en los casos de deten. 
ción dBl Agente no se computará a los fines del plazo en la tra
mitacion del expediente También se considerará. en suspenso 
el plazo de la tramitación del expediente por el tiempo que se 
Invierta desde el curso de la comunicación al Jefe de la prisión 
hasta la entrega del pliego por éste. 

Devueito el pliego de cargos O trascurrido el término para 
contestarlo, y una vez practicadas las pruebas cuya admisión se 
hubiere acordado. se darán por conclusas las actuaciones y figU
rará I'Gmo diligencia final un Informe del Instructor en el 
que éste hará el resumen del expediente con exposición obje-

. tlva de los hechos. y de las circunstancias que concurran, pero 
sin hacer apreciaCiones personal()S o subjetivas v sin calificar 
los hel:hos, sino limitándose a señalar los que considere demos
trados y las pruebas en que se funden, así como si a su juicio 
existe o no responsabilidad del Agente y sin hacer propuesta de 
resolución. -

Art. 26. Para las faltas muy graves definidas que se con
sideran como justificativas del despido podrá acordarse por el 
tnstrur:tor, si las circunstancias así lo aconsejaren, la suspen
sión de empleo y sueldo del Agente expedientado con carácter 
preventivo ínterin se tramita el expediente. 

NOTIFICACIÓN DE LAS SANCIONES 

Art. 27. A) Sanciones.-Las resoluciones que adopte la Red 
se notlficarána los sancionados. y si se trata de faltas gravE''' 
y muy gravé s serán recurribles ante la Magistratura de Trabajo 
en elplazo de diez días, a partir de la fecha de la notificación. . 

A 11chos efectos deberá darse traslado al interesado me
diante carta, en el correspondíente modelo Impreso. que se 'ex~ 
tenderl\ por duplicadO y será entregadO al sancionado por UD 
Agente de categoría Superior a la suya. a presencia de dos tes.. 
tigos y recogiendo la firma de aquél en el duplicado. 

Si (;1 int¡;resado se negara a firmar o a hacerse cargo de la 
car~a. el Agente " que interesara hacer la entrega le notlfiNtrá 
Verbalmente la resolución y levantará acta utilizando. asimismo, 
el,-Correspondiente Impreso, Dicha acta será firmada por el qUe 
la E'staolezca y por los dos testigos presenciales. . 

SI no fuera hallado el sancionado pOdrá entregarse la carta 
al pariente más cercano, dependiente o criado que se encontra
ra en Ta habitación o domicillo de aquél. ' y si no hubiera ningu
na de estas personas, al portero de la casa o al vecino más pró
XImo que fuere habido, haciéndose saber a la persona notifi
cada la obligación que contraerá\de transmitir tal carta al Agen
te una vez regrese a su domlcil o o remitirsela seguidamente. a 
'$U paradero. En el caso de que la persona de que se trata nca 
quiera ' hacerse cargo de ' la carta, se hará la notificación verbal. 
estableciéndose el acta en la misma forma sefialada antetlól'
tnente. 

B) Desp!dos.-En los casos de faltas muy graves que cona
tltuyan causa de despido, y asl 10 acuerde la Dirección de la 
Red por el trámite que se consigna anteri,Ormente, se procede
rá a comunicar por escrito al Agente el despido, haciendo constat 
la fecha y hechos que lo motivaron, a teno¡¡ de lo prescrito en 
el articulo 93 del Procedimiento Laboral. efectuándose la entre
ga con los mismos requisitos expresados anteriormente para la 
notificación de sanciones. 
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Art 28 Los castigos que imponga la Red serari ejecutl· 
vos tan" 'pronto sean notificados a los Agentes, es decir que se 
llevarán a efecto no obstante lbs recursos que los interesados 
puedan interponer en los casos de faltas ,graves y muy graves. 

ANOTACIÓN DE LAS SANCIONES 

Art. 29 Las sanciones por faltas menos graves, graves 
y muy g.ravEs se anotarán en los expedientes personales de lOs 
Interesados. Dichas anotaciones durarán ios sigui;ntes plazos: 
Ocho afias. contados desde el dia en que' comience a cumplirse 
la sanción, en los casos de faltas muy graves no sancionadas con 
el despido y siempre que el sancionado no incurra durante ' 
dicho periodo en nueva falta muy ~rave : cuatro afias contados 
desde p.l día p.n que comience a cumplirse la · sanción. en los ca-

· sos de faltas graves y siempre que el sancionado no incurra 
duraIite dicho periodo en núeva falta grave, y dos afias, contados 
desde el día en que se . considere cumplida la sanción, en los 
casos · de faltas menos graves y siempre que el sancionado no 
incurr'\ durante dicho periodo en nueva falta m~nos grave. 

Cuando las sanciones impuestas sean las de traslado de des
tino dentro de la misma residencia, postergación para el ascen
so. pérdida de un cuatrienio, pérdida temporal o definitiva dé' la 
categol ~a. traslado de residencia o inhabilitación definitiva Dara 
el ascenso. que por afectar a la carrera del Agente d~ben cons
tar en los ficheros respectivos. se .comunicarán las mismas por 
las Zonas en el oportuno modelo. del que enviarán dos ejem
plaresa.l Departamento correspo~diente para que éste, a su vez, 
curse uno de ellos al de Personal y Asi3tencia Social SI se trata 
de Servicio u orsanismo adscritos a la Dirección de la Red-, el 
Jefe del Servicio u orsanismo ehviará un ejemplar de dicho 
modelo al Departamento de Personal y Asistencia . Social .. 

De las restantes sanciones (pérdida de vacaciones, multas, 
pérdida. hasta la tercera parte de una mensualidad extraordina
ria y <;:lspens!ones de empleo y sueldo) las Zonas enviarán UD 
resumen mensual al Departamento a que correspondan los Agen-
tes sancionados. . 

Art.. 30. Si durante el tiempo de validez de la anotación 
de la Ranción prevista en el articulo anterior el Agente hubiese 
sido premiado por un acto heroico quedará automáticamente 
anulada la anotación y vigencia de ésta. Si lo fuese por un acto 
meritorio o espiritu de servicio o afán de superación se rebaja
rá, tesnectlvamente, el tiempo de vi~encla de la anotación de 
la sanción en un 10: en un 25 o en un 50 por 100. SI la recom
pensa obtenidá . por el acto meritorio fuera coa carta laudatoria 
la reba.ja serfl del S por 100. 

EXcEsO EN LOS .PLAZOS DE TRA:MrrACIÓN 

Art. 31. Si por cua1quler circunstancia se rebasaran tos 
plazos de tramitación .prevlstos en el artículo 24, no por ello !le 
éonsldE'rarán inválidas las actuaciones practicadas ni se estima-

· rán pr!!scritas las rli.ltas cometidas, las cuales podrán sanClOnat
se en la. forma que corresponda con arreglo a este capItulo, si 
bien se exigirán responsabilidades a los Instructores 1) !)ep~n · 
denClás encargadas de la tramitación si · se demuestra que pro
cédieron con negligencia. 

DESTINO DE LAS SANCIONES ECONÓMICAS 

At1i. 32. El importe de las sanciones eConómicas (mul-
· tas. Y·' pérdida hasta el límite máximo ' de una tercera parte de 
una tnensualidad "extraordinaria) se destinará !ntegramente á 
!ncrem(;ntar el fondo de ayuda familiar, de acuerdo. con las 
disposiCiones vigentes. 

PROCEDlllfiENTO ESPECIAL CUANDO LOS AGENtES mCULPADOS oSTEN'l'EN 
CARGOS. ELECTIVOS DE CARÁCTER SINDICAL, ENLACES DE LA SECCIÓN 

Il'ÉMENINA, JURADOS DE EMPRESA y CAbALLEROS MUTIMOOS 

Art. 33. Cuando un Agente que ostente cargo de los enun· 
ciados anteriormente aparezca como presunto responsable de 
falta en el servicio, sea · cualquiera la c1asé de ésta (leve, menos 
grave, grave o muy grave:, para. cumplir lo dispuesto en el Dscre.
to de4 de julio de 1958 (<<Boletín Oficial del Estado» de 7 de 
agosto siguiente), se ob&ervarán las siguientes normas espe
ciales: 

a) . El trámite de eXpediente y de comunicación de pliego 
de cargos será preceptivo también para las faltas leves. 

b) ' Los expedientes habrán de tramitarse en el plazo má
ximo de veinte días naturales, sin que en ninJÚn caso y sea cual
quiera la ~lase de falta, pueda acordarse sanción, sino que se 
cerraran las actuaciones con informe que la D1re~l.go .de la 

Zona cursará, a través del Depart¡¡.mento éorrespondiente. a 18 
Direccion de la Red o con el que emitlra. la Jefatura del ' De
partametno O del Organismo o SerVicio adscrito a dicha Direc
ción de la Red, según el Agente inculpado pertenezca a la plan
tilla de ia Zona, Dzpartamento, Organismo o Servicio. 

e) El expedIente habrá de cursarse el mismo dia en que se 
termine. a fin de que por la Dirección de la Red. antes de que 
expire el plazo de un mes. contado desde la' techa en que co
menzaron las actuacionfs. puedan elevarse éstas con la pro
puesta de sanción que considere oportuna .al Organismo que co
rrespouda con arregle} al artículo 103 del Procedimiento La
bora!. 

INF'RACCIONES DE LAS DISPOSICIONES DE LA REGLAMENTACIÓN 
o NORMAS LABORALES 

Art. 34. Se estará ' a lo dispuesto en el articulo 223 de la 
Reglamentación en su relación con las disposiciones legales y 
reglamt.'ntarlas vigentes o que en lo sucesivo puedan dictarse. 

TITULO X 

Previsión 

CAPITULO '1 

Enfermedades 

A) AGZNTES FUOS COMPRENDIDOS EN EL SEGURO DE ENFERMEDAD 

Articulo 1.0 En caso de enfermedad, los asentes fijos com
prendidos en el Seguro de Enfermedad tendrán derecho a las 
siguientes prestaciones económicas: 

al En los cuatro primeros días de enfermedad se abonará 
el \lO por 100 de los haberes con car~o a la Red. 

b) A partir del quinto d!a de enfermedad y hasta los cien
to veinte dias se ~bonará el 90 por lOO, cargándose al Seguro 
de Enfermedad el 50 por 100 o · el 60 por lOO, según se trate de 
asegurado Individual o con beneficiarlos reconocidos por el Se-
guro. El resto se imputará a la Red. . 

c) Durante el quinto y sexto mes de enfermedad se abO
nará el 70 por 100 alas asegurados individuales y el 80 por lOO 
a los que tengan beneficiarios, imputándose al Seguro el 60 por 
100 o el 60 . por lOO, respectivamente, y el 20 por 100 restante 
a la Red.' 

d) Desde el sexto mes en adelante quedará el agente en
fermo perCibiendo la indemnización del Seguro en la cuantía 
del 50 por 100 o del 60 por 100. se~ún sus circ'unstancias fam'1-
liares aludidas, hasta ei limite máxi]Ilo fijado de treinta y nue
ve lIemanas. 

e) El agente pasará a excedencia forzosa por enfermedad a 
la treinta y nueve semana. Ahora bien si la Inspección dei 
Seguro de Enfermedad concede la ' prórroga por lar~a enferme
dad, lo ,que podrá durar hasta la cincuenta y 'dos semanas, con
tinuará percibiendo igual Indemnización que la prevista en ei 
anterior apartado d) y se demorará la excedencla forzosa basta 
el transcurso de dichas cincuenta y dos semanas. 

Art. 2.° Las prestat!loms eCOI16rnlcM de la Red y del 8egur~ 
se calcularán sobre los emolumentos 'computables para SegUroli 
Socialell. Para la determinación de los plázo.s de durac1ól1 dé ' 
las enfermedades de los agentes · fijos comprendidos en el Se
guro se estará a 10 establecido en las disposiciones reglamenta
tarlas de dicho Régimen. 

Art. 3.° En la situación 'de excedencia forzosa por enfetm~ 
dad los agentes podrátl solicitar de la Dirección de la Red QUé 
se l~lIconcédá una auxilio graciable de cárácter existencilU. La 
DireccIón exatninará estas peticiones previOS los Infortnes. tánto 
de carácter médico como de otro orden que estime oportuno 
recabar; resolverá en defitlltlVa fijandO, en su caso, la cuantía, 
forma y duración del auxilio. Los agentes a quienes se conceda 
quedarán, a estos efectos. bajo la inspeCCión exclusiva de los 
Médicos de la Red. 

Art. 4.0 Todos los a~entes prote,!idos por el Seguro. que 
deMn por 10 mismó est~r sujetos a la aSistencia y órdenps cu
rativas o preventivas tte los Facultativos de dicho Régimen no 
dejarán, Ain etnbargo. de estar también bajo 19, vlgllll,nria del 
Servicio MédiCO de la Red, el Que podrá det:rmlMl' en toclo · 
momento la baja o alta en el servicio del alente. 

Cuando el Servicio Médico de la RENFE dlBlenta del crl· 
tetio sostenido ]:lar el del Seguro, el alente podrá optar por con· 
tlnUar en. la Situt,ción que le sefiale el Facultativo del Seguro, 
pero la RENFE se reserva el dereCho de retirarle los Mocorrea 
económicos que a su cargo, y excediendo las prestaciones del 
seguro, se determinan en el artículo primero de este capitUlo. 

Att. o.~ ToeSo agente que W6& e'Dfermo está ObligadO • 
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cursar su baja . dentro de las dos primeras horas de su' jorna
da; Dicha baja será remitida inmediatamente al Médico Que co
rresponda para ''Que gire la oportuna visita en el plazo ináxirrio 
de las veinticuatro horas si5uientes 

Art. 6:0 Cultndo un agente fijo comprendido en el Seguro ' 
se pon58 enfermo fU2ra de su rcsi1encia, en ócasión de ha
llarse realizando funciones de servicio; deberá notificarlo, por 
s1 o por mzdio de' otra persona, a la ' respectiva Representación 
Administrativa provincial o local de la Dele~aciónSindical del, 
Seguro de Enfermedad en la Red, la cual le dotará del necesario 
docum~nto con la asi~nación del M3dico que haya de encar
garse de la 'asistencia de carácter ur':,ente e inmediato que pre
cise hasta que se Ecncuelltre en condiciones de' volver a su re
sldoncia habitual. 

Si dio ocurre en localidad donde no existe alguna de aque
llas Representaciones, deberá notificarse a la de la capital de 
la ' provincia respzctiva, por el medio más, rápido. alas fines 
sefialados en el párrafo anterior 

Cuando la urgenciadplcaso . lo requiera, y sin perjuicio de 
cumplimmtar lo anterior, debzrá avisarse al Médico de la Red 
o ajeno a ella que en la locali1ad esté encar5ado de las ,asis· 
tencia~ del Seguro de Enfermedad para los Agentes resid~ntes 
en la misma. al qUe se le advertirá de la notificación hecha a 
la Representación aludida 

, En t,odos esos supuestos la mediCación será prescrita ' en ,las 
recetas 'oficiales del Seguro de Enf,ermedad y por cuenta del 
mismo ' 

Si la enfermed¡idacaeciese. en localidad donde no ' exista 
Médico de , la. Red ,ni del Seguro y por ello hubiera de avisarse 
a un facultativo ajeno a ambos, serán por cuenta de la Delega
ción d~l Seguro de Enfermedad pn la RENFE tanto los , hono
rarios ('amo los medicamentos que requiera la asistencia de ca
rácter urgente o inmediato ; pero ello deb~rá notificarse tam
bién a la correspondiente Representación Administrativa de dio ' 
cha Delegación para que segUidamente pueda adoptar las me
didas adecuadas, 

Art. 7.° Se observarán como complemento y aclaración 
'de estas normas cuantas disposiciones lega.les y reglámentarias 
relacionadas con el régimen del ' Seguro de Enfermedad sean 
aplicables o puedan serlo en 10 futuro, 

B) AGENTES FIJOS ' EXCLUiDos DEL SEGURO DE ENFERMEDAD 

Art. 8.0 Los Agentes fijos excluidos del Seguro de Enfer
medad,cuya enfermedad esté comprobada por el Servicio 
MédICo . de la Red. percibirán durante cuatro meSes, dentro de 
cada año natural, la prestación del 90 por 100 de sus haberes 
calcúlf.dos en la misma forma que para los comprendidos en 
el Seguro . . A ' los efectos del cómputo de este plazo de cuatro 
meses se acumularán todas las bajas por enfermedad, cualqule
raque . haya sido su duración. Alc~nzando . dicho . limite de cua
tro lÍl<)sespasarán' a situación : dI:' excedencia f{¡l'Zosa ' por en
fermedad. en la que podrán solicitar de la Dirección de la Red 
un auxllio graciable, siendo aplicable a estos efectos el conte-
nido de, articulo tercero del presente Reglamento. . 

Art. 9.0 Estos Agentes excluídos dél Seguro a los que será 
aplicable, asimismo, el artículo quinto' del presente Reglamen
to. , estarán ,sometidogen liado momento a la. vigencia de los 
Msdlcos de la Red y no podrán trasladarse. de ' residencia silÍ 
su autorización. Si obtuviesen ésta para someterse a tratamién
to, están sometidos en todo momento a la Vl';ilancia de los ' 
ello de estar bajo la Inspección y vigilancia del Servicio Mé
dico de la RENFE . . En el caso de que éste deniegue el expre
sadr; desplazamiento. el Agente podrá solicitar de .la D2legación . 
de" Trabajo .el nombramiento de un Médico cuyos honoratios 
seráin abonados por ~rte cuyo punto de vista . no prospere. 

CAPITULO II 

Gastos funerarios e indemnización por fallecimiento 

Articulo ,1.0 Al fallecer un Agente que llevase .cuando me
nos un afio de servicio como tal, se entregará a sus familiares 
una cantidad para atender a gastos funerarios, en la cuant1a 

. de una mensualidad del sueldo o. jornal base en el momento 
del fallecimiento. A falta de familiares o cuando éstos no se 
hubiesen ocupado de las dillgencias y. actos del entierro. se en
tregará lo pagado por estos conceptos. sin rebasar el máximo 
establ"!cldo, a quien acredite haberse encargado justiflcadamen
te de t11o ' Y haber sati3fecho la factura del entierro, aportando 
el correspondiente Informe de la Empresa que haya realizado 
el servició fúnebre. . 

Si s¡; trata de Agentes fijos comprendidos en el Seguro de 
Enfermedad :!oe satisfará, en su caso, la cantidad ,por gastos 

funerarlos sólo en la diferencia qllérepresente el exceso ,sobre 
la indemnización de veinte días de la retribución cotizable que 
pueda corresppnder a sus familiares por igual concepto en el 
menciuado Séguro; a tenor dI:' lo determinado en los ' articu' 
los 94y 95 deLReglammto del mismo Cuando no se abone: la 
indemr.ización por el Seguro satisfará integramente la Red: la 
suma 1)01' gastos funerarios en la cuantía antes fijada. 

En jos casos de fallecimiento por accidente del trabajo Sé 
abonara la cantidad por gastos funerarios , sólo en la diferen
cia que pueda · rfOpresentar el exceso sobre la de gastos de se
pelio prevista en el Reglamento de Accldsntes del Trabaja. 

Art. 2,0 A los famíllares de todos los Agentes 'que lleven 
más de un afio. de servicios, estén o no compren:lidos ' en . el, 
Segurc de . Enfermedad, se abonará; en caso de defunción de 
aqUéllo!', un auxilio por. gastos de fallecimiento,equivalente a; 
tres m,>nsUali:lades del sueldo o jornal base del Agente. 

Art. 3.° Como ' familiares con derecho a la cantidad por 
gastos tunerario~ y al auxilie por gastos de fallscimiento se con" 
siderarún, siempre que viviesen en compañía del Agente al ()Cu
rrir su " faller;miento. los siguienteS, por este orden de prt'fec• 
rencla: . 

1.0 . Viuda, 
2.° Hijos legitimas. hijastros. hijos naturales reconocidos .tl. 

hijos adoptivos cuya adopción se hubiera tramitado con arre~ ' 
glo a la Ley, mznores de veintiún años. . . 

, 3.° Hijos legítimos hijastros, hijos naturale.s recónocidos e 
hijos adoptivl'S cuya adopción se ... hubiera tramitado . con, arre-
glo .a la Lsy, menores de veintiún años.' . 

4.° Nietos. · 
5,0 Padres. 
6.° Herm~nos menores de veintiún afias. 

. ,7.° Hermanas, solteras o .viudas mayores de edaq. 
8.° Abueles, 
Los anteriores grupos se excluyen por el orden, en qUe fi

guran. es decir; que no podrá concederse la in1emnlzaciób a 
los familiares comprendidos en un grupo, mimtras existan otros 
comprendidos en cualquier grupo precedmte: . 

Cuando concurran dos o · más beneficiarios en un solo gru
po ,se entenderá que las indemnizaciones les corresponden por 
partes iguales, 

Art. 4.0 En los casos de defunción dé Agentes, el Depar
taznente, Organismo . o Dirección de Zona a que pertenecieran, . 
tan pronto como · conozca el hecho del fallecimiento,· procederá. 
a estat'lecer el oportuno documento de pago por las lndemniz.a-
clones antes detalladas. ' 

En principiO. si se . trata de familiares cuyas circunstancias., 
sean ::onocidas y su derecho no ofrezca duda. a juicio <le la Red;' 
no se eXigirá otra documentación que la presentación de la par
tida de defunción del Agente, expedida por .el Registro CiVIl. 

Cuando el Agente viviese separado de su, esposa o falleciera 
en estado de viudo o de soltero y hUbi,ese beneficiarios m~no
res de edad o incapa'9itados, podrá, en favor ' de los mismos y 
para evitarles gastos, abonarse . en su nombre las ind2mnl:¡:a
ciones a la persona de la familia a' que correspondería la ,tu
tela legitima y que tuviese asu cargo a los huérfanos, y de no 
estimarse ello con.veniente se exi",'irá la constitución de la tu~ 
tela para garantía de la legitimidad q,el pago. i .• 

Sí las · circunstancias que . concurren en los familiares no ' son 
exactamente conocidas o su ' pretendido derecho ofrece alguna. 
duda, así como siempre y en todo caso cuan~o haya beneIípia, 
rios mrnores de edad o incapacitados, d~berá' formularse con
sulta a la Asesoría Jurídica de la Red para determinar los 
documentos o justificaciones ' que deben aportarse · o las forma
lldade~ a cumplir para que la concesión y el pago se realiCen 
procedmtemente y con las seguridades debidas. . ... .' 

Si el extinto no dejase familiat'p.s con derecho alas' dos 
percepl'iones establecIdas en este capítulo, se abonará sólo l~ 
de gastos funerarios a la personá y en la forma prevísta " en 
el articulo primero. 

CAPITULO III 

Jubilaciones 

PRIMERO. Clases y requisitos de la jubilación 

Artículo 1.° La jUbilación podrá ser voluntaria o forzosa: 
Art. 2.° ua jubilación voluntaria podrá solicitarse por las 

siguientes causas: 

a) Edad. 
b) Tnvali1ez; y 
C) Enfermedad. 
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a¡ Poredad.-Podran solicitarla los Agentes qQe hayan 
'cumplido c~ncuenta y cinco años de edad y veinticinco años de 
senici·.)s computl\bles 
. , b) Por Inu.tilidad ltsica,-Sf! entenderá' por tal incapacidad 

perma:",ente no derivada de accidente del trapajo que Impida 
desp.mp~ñar el cargo con la. debida regularidad, I,.a · petición po. 
drá hacerla bien el propio Agente o bien el familiar que lo tu
viese a su cargo cuando aquél estuviese, Incapaéitado en forma 
Que no puedo¡ regirse' por si mismo 

Esta jubilación exigirá los siguientes requisitos: 

1,0 Un expediente tramitado con las formalidades y reqJ.Jl· 
sitos Que . se establecen en el artículo 37, 

2.° Que el Agente 0,0 pase a otra categoria. compatible con 
sus aptitudes conforme al párrafO (¡ltimo del articulo 54 4e la 
Reglamentación NacionaL 

3 .. ° Que lleve, al menos. quince años computableil. oualgule· , 
raque sea su edad. 

c) Porenfermedad.-Asimismo. podra el Agente solicitar 
su iUl:l,lación en caso de enfermedad, siempre que acredite un 
minimo de quince años de trabajos a la Red, contando el tiem· 
'po que Ilev.e de excedencia forzosa por enfermedad. si ésta se 
hubier4 producido CUando el Agente lleve diez años de servicios 
efectivos. 

Att. 3.° La jubilación forzosa podra tener lugar por alguna 
de. las siguien,tes causas ; 

. á} . P01' edad.--Cuando el Agente cumpla los seneta y ocho 
años ,le edad, sea cualquiera el número de los que lleve en la 
Hed Sin embargo: los Agentes que desempeñen alguna c;le las 
catpgorias de capataz de maniobras, Mozo de tren,' Maquinista 
de locomotora eléctrica o automotor, Oficial Cal<ierero. Oficial 
ForJador. Ayudante Forjador, Oficial Montador; Ayudante ·Mon· 
tador, Encendedor, Lavador, Tapero, Tirafuegos. Capataz, Obre. 
ro ,primero .y . Obrero espeCializado. se jubilaI:án a los sesenta y 
cuatreaños de edatl, con independencia de los años de servicio. 
y:losque desempeñen alguna de las categorías de Jefe de Maqui· 
nistas, Maquinista: de locomotora de vapor. Fogonero. Oficial 
Calderero en Depósito y Enganchador. a los sesenta años de 
edad.. cualquiera que sea el número de los años servidos. Esta 
'reducción nd tendrá lugar en el caso de que dichos Agentes soli. 
ten y obtengan antes de cumplir los sesenta y cuatro o sesenta 
años el pase o ascenso a otra categoría distinta de las expr\esa· 
das: ,'\landó esto ocurra se entenderán sometidos a Ui. norma 
general 

b) Portnuttlidad física pstquica. invalide2 Q' falta de ren· 
dfmientO.-La Red podrá acortlar la .jubilación por esta oausa 
en;tendu.'la en la forma qUe se ha definido en el apartado b) del 
artícuio anterior, y se exigirá ' para acordarla los mismos re. 
Qu1sitos que allí ss sefl.alaron. 

c) Porenjermedad._También podrá la Red decidir la ju. 
b1Íacl6n del Agente que haya prestado más de quince años de 

'servicios oomputables. contado para ello el tiempo que haya 
duradiJsu' eXcedencia forzosa por enfermedad, tal como dis
pone el artículo 161 de la Reglamentación NacionaÍ. 

Por tanto, si transcurridos lós cinco años de excedencia fol'. 
zosapó renfermedari se cOll!prueba que ésta persiste. en torma 
que ilopueda reiiltegrarse el Agente al servicio aotivo. · será Ju
bilado por la Red. salvo que por ser recuperaple la enfermec 

dadp!l.8e ala situación de «Baja con o¡)ción. a reingreso»; en 
d!'chos\lpuesto ~c esperará para acordar la: jUbilación al tér
mino . de dicha situación. 

SEGUNDO. Cuantía de la pensión 

An. 4.° Los jubilados. tantoforz08os como 'loluntarlos. 
tendrán dereého a una pensión cuya ouantía se obtendrá mul
tlplicando' por el número de afias computables servldO$ el 2 por 
10Q del sueldo o jornal regulador con el tope máximo d~ . éste. 

TERCERO. Sueldo regulad.q, 

Art. 5.· Berá considerado como sueldo o jornal regUlador 
para. la jubilación el máximo disfrutado durante doce meses. 

SI elAge~te hubiera peroibido este sueldo o jornal máximo 
por período inferior a un año se sumarán las mensualidauell 
que hubiera devengado oonarreglo . a e~te sueldo y las del in· 
mediatamente inft~rior. ili fuera necesario. para completar 1011 
doce ma.ses. y la suma total del imPorte de aquellas doce men-
6uaUdad0s será. el sueldo regulador. . 

Se t'ntenderá oomo sueldo o jornal regulador exclusivamen. 
te el base. tal como se define en el capitulo l . titulo IV. " 

Art. 6.Q En los casos de · Jubilación de , ipcapAoltadoa per. 

manemes destinados a otro cargo ferroviario compatiple con 
su estado físico en las condiciones establecidas. por ¡as dlspo.; 
sic iones legales sobre accidentes del trabajo; se seguirán las"" 
guientts reglas especiales para efectos de la , determinación del 
sueldo regulac.ior: 

l." Se consic!erará que la renta que satisfaga la Caja Na
ciorial de Accidentes por razón de la incapaCidad permanente 
forma parte del sueldo base', debiendo. por tanto, acumularse 
aquélla a la cantidad que la RENFE pague como sueldo. 

2 &. Cuando el sueldo base as! determinado sea el mayor 
disfrutado durante un año por el Agente en , toda su vida pro
fesional . se considerará como regulador. y si la percepción :'de 
ese sueldo huoiBse sido por plazo Inferior a un año se sumarán 
las frricciones de meses a las correspondientes al sueldo inme· 
diatamente inferior hasta completar los doce meses. 

3.& Si antes de la incapacidad el Agente hubiese disfrutado 
el sueldo mayor que el que resulte de la aplicación de la regla 
primen., se entenderá suelao máXImo el mayor disfrutado du:" 
rante un afio. o bien el que resulte dE' calcularse por meses si 
dicho suerdo máximo se hubiese percibido 11l0r plazo Inferior 
a un año. . 

CUARTO. Tiempo de ~eTVtcio computable 

Art: 7.° Se entenderá como tiempo de servicio el que re
'sulté .;omputable como efectivamente prestado por el Agente 
desde s u ingreso como Agente fijo y tambi~n los servicios 'pres
tados con carácter eventual ·por plazo superlbr a doce meses. 

.Aunque no se trate de servicios efectivamente prestados a 
la . Red serán computables: 

a) .El tiempo de licencias con sueldo y el de licencias sin, 
sUfldo cuando estas últimas no hayan excedido de seis mesea 
dentro de la vida profestonal del Agente 

b) El t,iempo de excedencia forzosa por enfermedad en 
cllanto lleve' el Agente un minimo de diez años de ,servicios 110 
la Red en el momento ,. de la excedenCIa 

c) El tismpo de excedencia forzosa por nombramiento para 
ca,rgo político que haya de hacerse por decreto y por ejerciCiO 
de cargos del Movlm~ento. 

d) El tiempo de servicio militar a los Agentes fijos que 
sean llamados por la Ley a prestar servicio en el EjérCito pro.. . 
ceden téS de reclutamiento forzoso. 

e) El tiempo de servicio militar prestado ~n la Agrupac¡ón 
de Ba~al1ones en Prácticas de Ferrocs,rriles para los que in. 
gresen voluntarios en la misma en arm61n!a con las condicio
nes establecidas en los convenios concertados con la Jefatura. 
del Servicio Militar de Ferrocarriles con las antiguas compilo
días cOl'lcesi'lnarias o· en los que pudieran oelebrarse con la 
RENFE 

f) El tiempo de baja por enfermedad. 
g) El tiempo de incapacidad temporal 'en los accidentes 

del truoajo. 

Por el contrariQ. no se computa,rán para derechos pasivos: 
al 1,..as licencias :;In sueldo obtenid,as por el Agente en. su 

vida . profesional. en número de tres o más. q\leen totlll su
men más de seis meses. En tales casos deberá deducirse a es
tos efectos pasivOs el tiempo que resulte de sumar las dlstin. 
tas licencias disfrutadas. . 

b) La excedenoia voluntaria. 
c) Las excedencia;; forzosas por reducción de Plant!lla o 

reorgani2:ación de la RENFE 
d) El tiempo en que hayar¡ prestadoservlolo oon !lll,tertcr 

ri~ad a la rescisión de contrato o ~ntigul\ eXQeden.cia fQ~ollllo 
por ma.trimonio las Agentes ' cá~aqa,s 'Que reiJlgf~s(!Il por (lQWjo 
titulrSél en cabeza de familia. I 

. ·e) El tiempo de laJi exced.enciM for~osQ.li de la~ QuardQ~!I,' 
por cambio de destino ' del marido a lugar en Que eUal! no pue-
dan e!¡:rcer su fUnción. 

f) El tiempo de la situ!!.ción de «UaJa con opoión Po rein
greso» que pqdiera, haberse concedIdo a un ~gente desp\l~ .<;lo 
transcurrido el periodo de e1!oeAt'llcill. fQrzos~ por enfernleQ~!l. · 

, .En las readmisiones. cuando la baja hubiese obe<1ecidoa 
voluntad del Agente (dimisión o abandono de destino), no se 
recono.:erá ·el tiempo servido ' en el períOdO anterior a. las mi¡¡· 
mas, . (1j se l'ehaoilital'á ningún derecho corresponcHepte a elje . 
periodJ. SI el Agente l'eadmitido hUbiese causa.a,o ba.ja. ant~· 
¡'iormente como conseCuenCia dedespiílo. dejará ele computa.rse 
el ti~mpo que no haya esta¡jo prfistanclo serviciQ en virtud ele 
tal oa.1a. paN ae tenw-á, en cuenta el periodo computable ~ 
terjor a. ésta. 
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QUiNTO Coeficientes de aumento 

Art. 8.° Atendidas las circunstancias especialmente peno
sas en que han de realizar su trabajo determinadas catego
rías. de las que ya se hace expresa mención en el artículo. ter
cero ~I tratar de . la jubilación forzosa por edad, se establece 
un coeficiente de aumento sobre los años servidos en ellas, que 
será el 20 por 100 para las categorías de' Jefe de Maquinistas. 
Maquinista de locomotora de ~vapor, Fogonero, Oficial Calde
rero en Depó~ito y Enganchador,' y ellO por 100 en las catego
rías de Capataz de Maniobras Mozo . de tren, Maquinista de 
locomotora eléctrica o automotor,.Oficial Calderero. Oficial For
jador, Ayudante Forjador, Oficial Montador, Ayudante Mon
tador, Encendedor, Lavador, Tapero. Tirafuegos. Capataz. 
Obrero primero y Obrero Especializado. 

. Para la aplicaciÓn de estos coeficientes de aumento será 
.condicIón indispensable que el Agente desempeñe cualquiera 
de los cargos expresados en el momento de solicitar su jubi-

. ción voluntaria, cuando la RENFE haga la propuesta de jubi
lación forzosa o bien cuando se produzca el fallecimiento del 
Agente, De darse tal condicIón, se calculará el tiempo de ser

'vicios prestados por el Agente en alguna o algunas de las ca
tegorías mencionadas, incrementando los años y meses servi
dos en ~da una de ellas con el coeficiente que corresponda del 
10 ó 20 por 100. Las fracciones inferiores a quince días se des
preciarán y las superiores a ese límite se contarán. Gomo ' Il),eS 
completo. tanto para determinar el tiempo.' efectivamente ser
vido como para el resultante por aplicación del coeficiente 
respectivo. 

Los referidos 'coeficientes serán tenidos en cuenta a todos 
los efectos para el cálculo de la pensión; es decir, . que pOdrán 
servir para completar unido al demás tiempo computable los 
mínimos de veinticinco y quince años de servicios que se fijan 
en este Reglamento, a fin de tener derecho a pedir la jUbilación 
u obtenerla cr:l carácter forzoso, o para la transmisión en el 
6(j pOI' 100 a los familiares, as! cOmO para determinar el 
tiempo de servicio para la cuantía del auxilio que se establece 
en el artículo 35. 

SEXTO. Transmisión de la pensión 

A) Cuantía Familiares con derecho a pensión 

Art. 9.° En casd de fallecimifmto de un Agente jubilado 
tendrán derecho su viuda e hijos legítimos, legitimados o na
turales reconocidos, a una pensión correspondiente al 60 por 
100 de la que viniera cobrando aquél. 

Al fallecer un Agente en activo que lleve al trienos quince 
años de servicios computables. tendrán derecho BU viuda e hijos 
legítimos, legitimados o naturales reconocidos a una pensión 
equivaiente al 60 p()r 100 de la, que hubiera corraspondidu al 
Agente. 

En los casos señalados en los dos primeros párrafos de este 
articuLo, si en la fecha del fallecimiento no hay viuda o hijos 
con derecho a pensión, se satisfará ésta a los padres del Agente. 

Las circunstancias que han de concurrir en los familiares in
dicados para ostentar derecho a pensión se detallan en los si· 
guien~es artículos 10 a 12, inclusive. 

B)Condiciones que han de concurrir en los familiares. Ca
. rácter vitalicio o · temporal de las pensiones que les corresponda. 

Art. 10. Para tener derecho a pensión La viuda deberá, 
en todo caso, no estar separada de su esposo en el momento del 
fallecimiento, por causa de divorcio o separación pronunciada 
judicialmente en favor de aquél. Además, si se trata de viuda 
sin hijos, será condición Indispensable que estuviere casada con 
el Agente con una antelación al menos de un año a la fecha en 
que aqué1 hubiera sido baja en el personal activo de la Red. 
En todo caso, la viuda que se encontrase separada bien judicial
mente '0 de hecho del causante, deberá cumplir la condición 
de observar buena conducta moral, extremo que se .¡¡.creditará 
por informe de l:1s autoridades correspondientes. 

La pensión que se conceda a la viuda será vitalicia, si bien 
se extinguirá si contrae nuevo matrimonio. 

Art. 11. Los hijos habrán de ser menores de veintiún años 
y conservarse en estado de solteros. 

Sin embargo, los hijos incapacitados totalmente para todo 
trabajo con anterioridad ~ la fecha del fallecimiento del Agente 
percibirán, cualquiera que sea su edad, la pensión correspon
diente. El percibo de la pensión se prolongar;í. para lQs hijos 
incapacitados mayores de veintiún años hasta su fallecimiento 
o hasta que eventualmente" pudieran estar en condiciones de' 

trabajar, aunque fuese paréialmentc, y 6Jenl¡)re qu, ,UliI61. su 
falta de medios económicos y permanezcan solteros. 

Art. 12. LOS.' padres, para tene¡; derecho a pensión deoerán. 
vivir en compañía, o estar a catt'o del Agente cuando OCu
rriera su fallecimientu y, además, ser ambos pobres y sexage
narios o bien estar incapaCitados totalmente para el trabajo 
desde fecha anteripr a tal defunción. 

La pensión que perciban los padres tendrá 'el carácter de 
VitaliCIa para .los dos y se abonará mIentras viva uno de ellos 
No obstante, si desapareciera el estado de pobreza decualqui!!
ra de los padres o cesara antes de cumplir los sesenta años su 
incapaeidad, siquiera fuera parcialmente. perderán el derecho 
a pensión los dos padres, salvo el caso de separación judicial 
o divorcio, en que se observará lo dispuesto en el artículo 57 
de este capítulo. Si. al fallecimiento del Agente quedara sólo 
uno de los padres. tendrá derecho a la pensión transmisible 
mientras se conserve en estado de viudez y concurran las de
más circunstancias señaladas 

CJ Distintos casos de transmisión de pensión 

Art. 13. Viudas sin hijos.-Percibirán íntegramente la pen
SIOn si no existen hijos legítimos o legitimados de nupcias 
anteriores del Agente o naturales reconocidos que sean qleno
res de veintiún años o estén totalmente lOcapacitados para el 
trabajo. cualquiera que fuese su edad, 

Art.· 14. Viudas con hijos.-En este caso, SI no h.ay hijos 
de otros matrimonios anteriores del Agente o naturales re
conocidos con derecho a pensión. percibIrá ésta íntegramente 
la viuda, por sí en représentación de sus hijos LegItimas meno. 
res de veintiún años habidos en sus nupcia~ con el causante. Si 
concurre con álgún hijo de su matrimonio con el Agente que 
sea incapaCitado y mayor de edad, perCibirá también integra
mente la pensión si aquél se halla impedido legalmente' para 
regirse por si mismo y corresponde a su madre la tutela legi. 
tima. Si el hijo incapacitado mayor de edad no está impedido 
legalmente para gobernarse por sí mismo percibirá directamente 
su parte de pensión, procediéndose al reparto de ésta con su 
madre, según se determina en el artículo 18 para la viuda · con 
hijos de su matrimonio con el Agente que concurra con otros 
de anterior matrimonio. 

Art. 15 Viuda encinta.-La viuda que quede encinta al 
fallecer el Agente sin llevar un año casada 'con éste'y silí. te
ner hijos legítimos de su matrimonio con el mismo darán CODo.. 
cimiento por escrito al Jefe del Departamento. Organismo o 
Dirección de Zona a que hubiera pertenecido su marido para el 
oportuno reconocimiento médico, observándose lo dispuesto en 
el segundo párrafo del artículo 960 del Código .Civil, y si re· 
sultare presunción racional de hallarse .la mujer en aquel es
tado, .,e le asignará provisionalmente la pensión ·que deba co
rresponderle, y . la. percibirá desde entonceff, consolidando sus 
derechos por el nacimiento del hijo, Siempre que concurran las 
condiCIOnes preVistas en el articulo 30 de dicho Código y per
diéndola cuando resulte desvanecida La presunción del espe· 
rado alumbramiento o el nacimiento no tuviere lugar en las 
circunstancias que expresa el referido artículo 30. La viuda que 
se halle en la situación expresada podrá ser vigilada durante 
la. misma por el Medico designado por la División Sanitaria de la 
RENFE,sin perjuicio de la libeTtad de la interesada para es
coger su asistencia facultativa. 

Art. 16. Viuda sin hijos que concurracón huertanos de 
matrimonio anterior del Agente.-Si además de la viuda sin 
hijos del Agente quedaran de otras nupcias de éste uno o va
rios huérfanos legítimos o legitimados menores de veintiún añoS 
el incapacitados. totalmente para. el trabajo, se dividirá la pen
sión en dos-mitades, adjudicando una mitad a la viuda y la otra 
mitad a todos los hijos con derecho a pensión, entre los cuales 
se distribuirá por partes iguales. 

Art. 17. Viuda sin hijos que concurra. con hijos naturales 
reconocidos del Agente.-Percibirá la viuda las tres cuartas 
partes de la pensión y la otra cuarta parte se distribuirá por' 
partes iguales ' entre los hijos naturales reconocidos. 

Art. 18. Viuda con hijos legítimos Que concurra con huér
fanos de matrimonio anterior del Agente.-8i la viuda con 
hijos legitimos de su matrimonio con el Agente concurriera con 
hijos' de éste de otros matrimonios con derecho a pensión se 
dividirá entre todos ellos la . pensión por partes iguales, . adju· 
dicándose a la viuda una parte igual a la de cada uno de· SUfl 
hijos, pero sin que las . partes correspondientes a la viuda e 
hijos de ésta habidos en sus nupcias con el Agente puedan ser 
inferiores a lá mitad del importe de la pensión, para lo que 
se. completará, en su caso, y se dividirá la otra mitad en partes 
iguales entre los hijos del anterior o anteriores matrimonios. 

Art. 19 Viuda con hijos legítimos que concurra. con hijo. 
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naturales '.' reconocidos, ~ Será aplicable la misma regla pre 
vista en el artículo anterior, con la diferencia de que los hijos ' 
naturaleS , reconocidos percibirán como pensión la mitad de la 
parte que corresponda á cada uno de los hi.ios legítimos o le-
gitimados. ' 

Art. 20, Viudas en ignorado paradero e lUJOS de Agente.
Si ,al tallecimiento del Agente se ignorase el paradero de la 
viuda y ésta debiera concurrir con hijos ,de aquél se abonará 
a éstos ' la parte correspondiente a. la, viuda una vez transcu
rridos ,seis meses de la muerte del padre, En el caso de que 
la viúda; después del plazo que acaba de indicarse y antes de 

,que prescrib¡" su acción, compareciese haciendo valer sus de· 
rechos. dejará de abonarse a , los hijos' la parte que correspon· 
d,a a aquélla a partir del mes siguiente al en que se haya re· 
cibidosu solicitud, sin que pueda formalar reclamación algu· 
na por las cantidades ya pagadas a los, hijos La viuda percibirá 
la pensión, una vez acredite y le sea reconocido su derecho, y 
a partir del momento en que se suspenda ei pago a los hijqs, 

Art. 21. " Hijos de A!Jente.~Cuando sólo haYa' hijos legítior 
mas o legitimados en las condIciones indicadas para tener de· ' 
recho a · pensión, se repartitá ésta por partes iguales entre todos 
ellos, De concurrir los hijos legítimos olegitimactos con natura· 
les reconocidos percibirán éstOs la mitad de la parte correspon
diente a cada uno de. los legítimas De existir sólo hijos natu. 
rales1'econocidos percibiran íntegramente la pensión por partes 
Iguales 

Art, 22. Que los padres al fallecer el Agente o Jubilado estu· 
vieran separados judicialmente por razón de divorcio o separa· 

, ción.~En este caso la pensión se transmitirá .al cónyuge decla· 
rada inocente, siempre que reúna las condiciones exigidas para 

, tener derech.D a la pensión 

Dl Dere9ho Íl ' acrecer 

Art. 23. En favor de laviuda~La viuda aumentará su parte 
de pensión , en estos casos: ' 

a) Se considerará que perCibe directamente la parte de 
pensiÓn que cobraba' en representación de sus hijos menores o ' 
Incapacitados cuando se extinga e,1 derecho de éstos a la misma 
por cualquiera de, las causas previstas. También pasará a la 
viuda la parte de pensión que percibiera un hijo suyo mayor 
de edad Incapacitada que pudiera gobernarse por si mismo 
cuan(j,o se extinga el derecho de dicho beneficiario. 

by' Cuando concurriendo con hijos menores o incapaCitados 
de anteriores matrimonios del Agente o naturales o reconocidos 
se extinga el derecho a pensión de todos estos hijos, ' 

Art. 24 En favor de los hijos.~Tendrá lugar ,el derecho 
a crecer: 

Primero, Al extinguirse el derecho de la viuda a pensión 
pasará ésta. por partes iguales. y, por este orden: 

al ·, .' A, los hijos menores o incapaCitados habidos ~n el ma
trimonio del Agente con la , viuda. 

b) A otros hijos legítimos o legitimados que sean menores 
de edad o incapacitadas para el trabajo 

c). A los hijos naturales reconocidos . menores o Incapaci
tados 

Segundo. Si se extingue la pensión de cualquiera de los hi
Jos legítimos o , legitimados, cuya madre haya fallecido o, no 
ostenté derecho a pensión, pasará la misma. por partes Iguales. 
a sus otros hennar¡os pensionistas por reunir las condiciones 
requeridas. en el siguiente orden: 

a) Hermanos de doble vínculo 
b) Hermanos de vínculo sencillo de otras nupcias del Agente. 
c) Hermanos de un solo vinculo. que tengan la. condición 

de nát,uralés reconocidos 

Tercero. Ouando· se extinga .la pensión de los hijos natura· 
les reconocidos acrecerá en partes iguales a favor de sus her· 
manos pensionistas por ' reunir las condiciones . exigidas. por este 
orden:, ' 

a) Hermanos naturales de doble vinculo, por haber sido 
reconocidos conjuntamente por ambos padres. 

b) . Hermanos de un sólo vínculo, ya sean legítimos,legiti. 
mados o naturales reconocido:S. Sólo en defecto de otros henna
nos con derecho, a pensión. la parte de los hijos de matrimonIOS 
anteriores del ' Agente o naturales reconocidos aumeritará .la de la 
viuda. 

Art.25. én 'favor del padre o de la madre.~e dará única
,mente el derecho a acrecer cuando la pensión se esté perci-

biendo por ambos padres y fallezca 'uno de ellos, . en cuyo su
puesto el sobreviviente la harií efectiva en su Integridad mien
tras concurran en él las, condiciones exigidas para tener derecho 
a Den~ión 

SÉPTIMO Compatibilidade. 

Art. 26, Las pensIOnes ,' de jubilaCión serán compatibles sólo 
en cuanto al exceso sobre el importe de la renta que el Agente 
qu,e se hubiera accidentado en el trabajo perciba de la Ca.1a' 
'Nacional del Seguro de Accidentes del TrabajO por razón de 
alguna de las incapácidades permanentes , 

En lOS casos de jubilación de Agentes destmados a otros caro 
gas ferroviarios en las condiciones determinadas en las dispo· 
siciones legales sobre accidentes de trabajo. sin perjuicio de 
atenerse para el sueldo.,egulador a las normas del articulo sex
to depste capítulo, no se abonará , del propio modo, la pensión 
resultante sino en 10 que exceda de la renta satisfecha Dar la 
Caja Nacional de Accidentes del Trabajo 

Art. 27 La penSión de ' jubilaciÓn será compatible con cual· 
qUier trabajo retribuido ajeno a la Red. ~alvo con ,aquellos 
que en activo éstén prOhIbidos por , su concurrencia o interés 

' opuestúa, la explotación ferroviaria, de acuerdo con lo previsto , 
en el articulo 198 de la Reglamentación Nacional de Trabajo 
en al RENFE 

Será, en cambio. mcompatlble el percibo de la pensión de 
jubilación ,con un sueldo en activo de la propia Red 

Art 28 Las pensiones de viudedad y orfandad de hijos 
menores de veintiún años seran compatibles con el ejercicio de 
cua1quier cargo retribuído en la ,Red o bien fuera de ésta en las 
condiciones señaladas en el artículo anterior. 

Art.' 29. Las pensiones de 'viudedad y orfandad y las que 
corrrespondan a, los padres serán compatibles sólo 'en cu¡¡.nto 
al exceso sobre el importe de la renta que pudieran perCibir los 
bimeficiarios de la Caja Nacional del Seguro de Accidentes. en él 
caso de que el 'fallecimiento del Agente hubiera ocurrido en ac-
cidente de trabajo. ' 

Si Jespués de concedida una pensión por la Caja Nacional 
de Accidentes del Trabajo igual o superior Jl. la de la Red se 
extinguiera en todo o en parte aquélla por alguna causa legal a 
tenor de lo previsto en las 'disposiciones legales sobre accidentes 
del trabajo. y continuara subsistente el derecho a pensión de la 
RENFE para beneficiarios' determinados, conforme a las 'condi
ciones expresamente ' establecjdas en el presente capítulo, se 
iniciarll entonces, a petiCión de parte Interesada y previa justi
ficación de sus derechos, el pago de la penSión de la , RENFE. 
total Q parcialmente. según' corresponda. . 

Art. 30. Cuando falleciese un Agente Incapacitado per
manente en accidente del trabajo que hubiera cesado al serVicio" 
de la RENFE y que aun habiendo adquirido derecho a jubila
Ción conforme a este ,capítulo no la viniera percibiendo por 
ser igual o mayor la renta abonada por la Caja .Nacional del 
Seguro de Accidentes del Trabajo, o que sólo percibiere tal pen
sión en la diferencia que exceda de aquella renta, transmitirá 
a sus familiares que reúnan la~ condiciones exigicias el 60 por 
100 de la pensión integra que le hubiera correspondido en la 
Red, sin tener en cuenta ya la mencionada deducción por hab~r 
Quedado extingUida tal renta con el fallecimiento 

Art.31. En los caSos de falleCimiento de Agentes inca
paCitados en accidente del trabajo, readmitidos en la RENFE 
en cargo compatible en las condiciones determinadas por las 
disposiciones legales sobre accidentes del trabajo, . la pensión 
transmisible en el 60 por 100 a sus familias con derecho a ella 
se calculará conforme a lo previsto en el articulo sexto de este 
capitulo. pero sin hacer deduccjón alguna por el importe de 
la renta que percibí¡¡. el Agente . por la Caja Nacional de Acciden
tes del Trabajo. en razón a haber quedado extinguida con el 
Jallecimlento. 

Art. 32, La pensión que una mujer· Agente de la Red ' dis
frute como viuda' de Agente de la misma será compatible con 
la pensión que pueda corresponderle por razón de los servicios 
prestados por ella, ' 

Toda viuda pensionista que sea a la vez jubilada y que pier
da su derecho al disfrute de la pensión de viudedad por con
traer nuevo matrimonio. conservará. sin embargo. integra la de 
retiro, 

Art. 33, Todas las pensiones concedidas en virtud de este 
Reglamento serán compatibles con cualesquiera otras que pue· 
dan corresponder en alguna Sociedad de Béneficencia o de 
Previsión sostenida exclusivamente con cuotas de los asociados. 
aunque se halle subvencionada por la ReQ, 
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.OCTAVO. AU7J'!er¡,lo de pensión . 

Art. 34. La pensión que el Agente deba . !=óbrar' p~r la JubI
lación se pod.rá aumentar desde un 10 por 100 hasta comple
tar la' retribución . integra del sueldo ú jornal y demás emolu
mento, que ' hubiera t enido en .acti va, cuando as! se hUl)iera acor
dado por el Consejo de Administración de la Red en expedien
te t'ontradictorio illstruido .conmtJtivo de acto h"roico delA'5ent~, 

Dicho aurnento de pensión será transmisible en las mismas 
. condiciones fijadas para la transmisión de la pensión. . 

NOVENO, Agentes sin derecho a pensión 

Art. 35. El Agente que no tenga derecho a pensión' por no 
llevarf, mlnimo exigido de quince afias d& servicios computables 
y sea haja en la RENFEp~rcibira un auxilio equivalente a tan
tas m2nsuaJiriades del último sueldo disfrutado como aooi!; de 
scrvicloofracción de año hubiese prestado salvo E'll lo, casos 
de dimisión" abandonó 'de destino o 'despido, en los ./)uaies éare'
cern <fe todo derecho. para la detE'rmlnación del tiempo com
putable se se~uirán las mismas reglas que en los casos de jubl-

' laclOn, . 
SI ~ll\gente sin derecho a pensión !alleclese en a.ctivo tl'ans

. mltirá a sus herederos (viuda, hijos lzgitimos, legitimados o .ua
turales reconocidos inenores de veintiún . años o incapacitados 
;Pata d tl'abajo cualquiera qUIl fuese su edad y padres popr.es 

. y¡¡exagenario o incapacitados para eltrabajol el 75 por lOO de 
lacan:,idad . ~eñala.da en el párrafo anterior . Para el abono de 
esta percepción se seguirán las mismas regias que en los casos 
de pensiones de . viud,edad. y orfandad, y en favpr de los . IJadre.s. 

Art, 36, En los casos de . baja por incapaCidades permanen. 
tes, y fallecimientos de Agentes accidentados en ei trabajo, que 
no llev':,n el minimo de quince años de servicios computables neo, 
cesarios . para adquirir o' transmitir el derecho 'a pensiqn, regi· 

. rán, por lo que respecta a los auxlllos a que se contrae el articu-
lo anterior, las Siguientes hormas: . 

al Cuando un ' Agente incapacitado permanentemente por 
acciclell~e . del trl,l.bajo cause baja con este motivo al serVicio dE: 
la Red sin llevar quince años ' de servicios ' computables no reCl
blrá el auxilio ,de un mes por año de servicio o fracción, dado el 
mayor beneficio de la renta que . ha de percibir d'e la Caja 
Nacional de Accidentes del Trabajo en vírtud del capital Ingre
sado ''Jor la RENFE. Sin fmbargo, al fallecer el Agente despué's 
de, SU .!laja tn la Red se abonará a sus familiares ei 75 por 100 
del ' auxilio de un mes por año de servicios o tracción callmlado , 
en la fecha en que se prOdujo tal baja. 

'b) Cuando un agente fallezca en activo a consecuenci8. .de 
accidente del trabajo sin llevar el mínimo. de quince años de 
servicios, necesario para transmitir pensión, no se abonará , a 
SUI Jamlliarell el auxilio del 75 por 100 d-e un mes por año ,de 
servicio o fr¡¡.cclón . en atención al mayor beneficio qUe en for
ina de renta han de recibir de la Caja Nacional de Accidentes 
del <Trl\b~jo, comocon&ec;uencia . .del. papitB.l lngresadfi) ,ppr la 

. RliIN}i'E. 
'. el . Cuand.ose trate de InCapacitados permahentesque a.te

nor del articulo 27 d<tl R!lglamento de Accidentes del Tr~bajo, 
'modificado por Decreto de 30 de junio de 1939, sean readmitidos 
en . otro cargo compatible con su estado físico . y causen baja 
después en la Red sin adquirir derecho .a pensión, será abonado ' 
el aUXilio de un mes por año de servicio o fracción, pero com
putan 10 sólo 'el tiempo posterior a su readmisión en otro cargo 
compatible y considerando como sueldo regulador el · disfruta
do ,al causar baja,. para lo que se acumulará a . la parte del 
salarlo pagada por la Red el Importe de la renta de la Caja 
del Seguro de Ac~identel del Trabajo, 

No obstante lo expuesto, al fallecer después' de su baja en 
la Red un Incapacitado permanente que haya sido Indemnizado, 
el} .la . forma regulada en el pá.rrafo anterior, transmitirá . a sus 
familiares el 75 por 100 del auxilio de un mes por afio de ser
vicio o fracción, teniéndose en cuenta todos los años de, servi
cios computables desde su lngréso en la Red hasta la baja de
'finltiv3., si .blen· se deduciré. el Importe dE' la cantidad que a su 
baja hiibiera percibidb ' el agente: . . . 

Si <'stas incapacitados permanentes destinados a cargos com
patibles fallecen en activo S'irillevar el mínimo de quince afies 
de.serviclos para transmitir derecho a penSión, percibirán . sus 
famiÍiaresei aux!l1o integro del 75 por 100, tEmiendo en .cuenta 
todos lOS añOs ,de servicios computables desde el Ingreso del 
agente hasta . ll!.feg~ de sujaueetmtento. . 

OÉ¡;IMO l'rocédimiento y . tramitacion 

M Jubilactones 

Art. 37, El expediente que se establece como requisltrlpte. 
vio . necesario en los articulaS 2.°, letra b), y 3.0 , letra bl. de 
este capitulo, para los '· Ca80S de Inutilidad flelca o 'psíquiea, 

¡ lnva1l1ez o falta de rendimiento, se Iniciará cuando la jublll. 
ción sea"a petición propia, tan 'pronto como se recibalasolicltud 

'del Agente,o de su esposa, o persona de la famili.aque ··lo; tu • 
viera !\ su cargo, ' 51 se tratase de incapacitado pSlquícan1ertte 
que no pueda regirse por si mismo, 

. Tanto en . este ' supuesto comó si la jubilacIón sepromiiCve 
por la Red, se ' unirá copia de la hoja de matricula del' :agénte, 
con estos datos: Nombl"e y apellidos del agente; cargo; ,,' resi
,dencia : fecha ' de su Ingreso en la I;tedy, en. su caso, en l!l. .com
pañia de procedencia: servicios computables y sueldol:éguls,clor. 
Se hará constar, asimismo si el agente se halla o no trabaJap,do 
:y ~r domicilio que tuviera: ' al . incoarse ei expediente" . 
, El expediente así incoado se elevúá ' a la , Direceíón 'd~ . la 
'Red. 'la cual dispondrá que se someta 801 interesado a reconoc;i
mi~nto por 'un .M.édico .designado por la bivisión Sanitarla. ~1 
el dictamen facultativo fuera en el sentido de . no hallarse 'j¡¡s
tiflca.da la Incapacidad alegada, podrá la RENFE dlsponér q'úé 
'el agente sea reconocido nuev.aIrrente en la Jefatura de Zorla .o 
DivisiÓ'l Sanitaria por otro Médico expresammte desi?:nado, 
siendo .el dictamen que éste emita considorado como cÍefirlitivó. 
· Art. 38. Se fijan .las siguientes normas de tramitación de 
las pensiones de jubilación: 

· Jubtlación voluntaria por edad.-,Los agentes, para solicitar 
su jub'lación por este motivo; cursarán sus peticiones pór con.
dueto jerárquico. Recibida que sea la petición, si el solicitante 
se halla dentro de la!> condiciones reglameritarias, se enviará/ca 
la Dirección de lá Red propuesta de p2nsión éxtendldaéI1 ~1 
modelo,. correspondi~nte y calculada para que empiECe ' astittir 
efecto en el segundo rneSsiguiente a la fecha de 'remisiónCom
probaClo el cálcUlo por el Departamento de Personal y Asisun· 
'clA SOCial se elevará al Director de la Red la propuesta , de pen
sión reglamentaria 

Jubllación' voluntaria ppr inutilIdad fisica.-Concluldoelex~ 
'pedlente previo a que se refiere el anterior artículo 37' se 'sé
gUirán las mismas normas de tr¡ímite Que para la jubilac!6'n 
voluntaria por edad. 

Jubilación forzosa 'Por Mad.-Con una antelación c'omoml
nimo de tres meses a la fecha en que el agente' cumpla 'laedád 

' tie seienta y . ocllo, sesenta y cuatro o sesenta años, según 'la 
categorla de que se trate, se imciará el expediente y se reunlfán 
los datos 'precisos, de forma que, siempre y en todo caso,con dos 
,mesés · de anticipación a las indicadas fechas pueda remitirse 
a la Dirección la l propuesta de pensión extendida en el modelo 

. 'Correspondiente y calculada para que comience a surtir efecto 
desCie él mismo. dta en que el agente tensa la edad fijada pata 
su jUbilaciiJn Posteriormente, se seguira ' igual tramitación Qú.e 
la prevenida para la Jubilación 'voluntaria, . 
" Cuando el agente que por razón de su categoría haya de' Sér 
jubilado forzosamente a los sesenta v cuatro ó sesenta años 'pre
fiera.: al ' llegar a esa edad, ser destinado a otro' cargo coW,pér
dida del coeficiente ,por . años de servlcllJshabrá de formular IlU 
petición por ronducto jerárqUiCO en escrito dirigido a la Direc
ción, nécesariamente con cuatro meses de ant~lación COIno.,'·!lliÍ
nlm.o .t. la fecha en Q,ue cumpla la edad requerida pi:tra su.jubl
lación. Si dejara transcurrir dicho plazo sin cursar la pe~~ci.Q!;l 
se . entenderá que opta por su jubila.ción forzosa, y s.e iniciá# 
oportur,amente el .' expediente para q.ue en la fecha pi;evi¡¡~a 
pueda llevarse a efecto la misma. También se procederá , a tr,,
.mitar la jubilación forzosa por edad si no existe vacante ,4e 

. la categoría, solicitada por el agente, n..! puede aquélla ~er~e 
adjudicada por no concurrir las circunstancias reglamentari'as 
requeridas para el páse o asCepso o no reuniese el agente ,la , 
aptitud fhica. 01 intelectual pr~c,isa pata el. dese~¡:leño d~l. cáfgo, 
o no le convmferan ' las condiCIOnes economlcas o la resldenlila 
que se le asigne, . 

Jubilación · forzosa por inutilidad física o psíquica,in~liq~ 
o. falta de rendimientO.-Comoen el caso de la jubilación voiUh· 
tarla por Inutilidad fisica, una vez terminado el expediente pre
vio a que !le contrae, el anterior articulo 37 de . este capítulo, 
se seguirá la misma tramItación que para la jubilaciónvolun-
'taria por edad. '.' ' .. 

Sin embarg~, cuando la causa de la baja sea la incapacid~d 
permanente por accidente del trabajo y el agente llevase como 

· mlnim1qulnce atlos de senlic!Os computables,regirán estas not-
'mas éIIpeciales: . . . , . . 
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a> No será precisa la incoación del expediente previo y 
se esperará a conocer el importe de la renta que . ha <le percibir 
el agente de la Caja Nacional del SegUro por razón de la inca
pacidad permanente. 

b) Conocido el importe de la renta ' se calculará la pensi6n 
. ae jubUar.:ióna partir del · día en que el agente fué dado de alta 
porincl:!.pacid.ad permanente. 

c) Sólo en el caso de que la pensión de la Red .sea mayor 
que el Jmporte de la renta se enviará a la Dirección la propues
ta. de. aquélla extendida en el oportuno modelo. por la diferen- ' 
cla. en cuanto al exceso de tal renta, Para , ello. en el lu~ar al 
e!ec~o del 'modelo se consignará expresamente la cUantía qe 
la renta y la suma que por diferencia ha de abonarse por pen~ 
aj6n de jubilación. . .. \ 

lUOllacián forzosa por enfermedact.-Los agentes que se en
. cuentren 'en situación de excedencia forzosa por enfermedad y 
deseen ejercitar el derécho que se les concede en el ' cuarto pá
rrafo del artículo 161 de la Reglamentación de. Trabajo en la 
RENFE y en el artículo 2.°. apartado cl de este capitulo. para 
,solicitar su jubilación si. estuviesen en condiciones' reglamenta
rias. podrán hacerlo en . cualquier tiempo antes ' de expirar el 
término de esa excedenc4\. si el Médico designado pór la . Divi
sión Sanitaria de la Red para Vigilar la marcha de la enferme
dad no hubiese dictaminado que está útil . para el servicio ac
tivo Las peticiones que fotmuleel agent~ se cursarán por éste 
~l Jefe de la Dependencia a que pertenezca. y una vez com
probado. mediante el informed'e la División Sanitaria. que no 
se ha recibido escrito del Méd,ico encargado de la vigilancia de 
la· enfermedad declarando útil al interesado para el servicl" 
activo .. se procederá a reunir los antecedentes y a tramitar la 
jubilaclón' en la forma general prevenida. sin otra difere;tcla 

·que lapensiól;l se calculará para que comience a surtir efecto 
desde el día sigUiente al en " que se hubie.ra recibido la petición 
,del ag1mte. 

Al cumplirse los cinco afios de excedencia forzosa por enter
·medad el agente no hubiera sido declarado útil o no se le 
'hubiera , concedido la situación especial de «Ba.ja con opción 
a rf:'in~reso». se procederá a tramitar su jubilación forzosa por 
enfermedad. calculándose la pensión para que empiece a surtir 

· ~fectos desde el día siguiente al de la fecha de su cumPlimiento 
de dicho plazo de cinco · afias. 

Los agentes acogldos'a la situación de «Baja con opción a 
reingreso» . podrán solicitar en cualquier momento su jubilación, 
la que se le concederá nec~sarlameqte al transcUrrir el plazo 
,máximo de cinco afios fijados como máximo para tal «Baja 
con opción a reingreso». 

JUbilaciones por disminución deplanttlla o r;eorganizaci6n. 
· de servtcio.-En los casos de exceso de personal por disminUCIón 
de plantilla o reorganización de servicios. 11,\ RENFE podrá es
tablecer. para todas o algunas categorías. normas de jubilación 
más beneficiosas en el sentido . de rebajar los límites de edad y 
aftos de servicio reglamentariamente exi'5ibles y de aumentar el 
jmport~ de los emolUmentos computables. pudiendo llegar .. a 

.concederse la jubilación con, el salarlo base .entero a los que 
cumplan las condiciones que se establ~zcan. 

Estas Jubilaciones especiales se concedefán.en 'primer lugar, 
a petiCión de los agentes, reservándose la Red la facultad de 
acceder o noa ellas, de acuerdo con las circunstancias de los 
solicitantes. 

En 1'1 caso de que, de~PUés de atendidas las peticiones volun
tartas a lasque se acceda, contlnuaranexistiendo ' sobrantes. 
Se aplicarán con carácter forzoso las mencionadas normas es
'pe'ciale~ de.jubilación en su forma más favorable y computando. 
en todo caso. como servicios prestados, para el cálculo de la 
pensión,el tiempo que falte al agente para cumplir la edad 
de' jubllación forzosa. 
' Dentro de cada categoría y residenCia. y en relación con el 

nmnero de sobrantes, la preferenca para la ' citada jubilación 
se determinará con arreglo a las siguientes circunstancias:' 

1.° En primer lugar. aquellos agentes que a juicio de la 
l)tvisión Sanitaria de la Red no reúhan la plenitud de .las con
diciones de aptitud física exigidas para el desempeño de la co
rrespondiente función. 

2.0 En segundo lugar, los que alcancen, menor puntuacIón 
atendiendo a las notas de concepto, premios y sanciones, con la 
misma . val.oración y deduc9iones establecidas para estas circuns
,tancia:; a efectos de concursos de ascenso. 
. 3.? En igualdad de puntuación. aquellos a qUienes . falte 
men~ tiempo para cumplir la edad re~entariá de jubi~
c1ón . forzosa. 

La aplicación de estas medidas. con expresión del número 
de agentes. por categorías, a que en cada caso afecten. le 
comunicará al Ministerio de Trabajo. 

B) Pensiones de viudedad. ele orfandad y en favor ele lp • 
padres. 

Art. 39. La calificación de la capacidad o incapa9idad de 
los hijos mayores de veintiún afias y padres del agente. en los 
casos en que los mismos puedan tener derecho a pensión. se 
hará mrdíante reconocimiento por Médico designado por la Di
visión Sanitaria de la Red, con los mismos trámites y requisitos. 
incluso la práctica que pueda disponerse . de nuevo reconoci-
mientú. determinados en .el articulo 37. . 

Art 40 Las circunstancias de pobreza de los hijos inca
pa.cita.tos mayores de veintiún años y de los padres del agente • 
cuando puedan tales Jamiliares ostentar derecho a pensión. se 
acreditarán mediante información ante la alcaldi¡i de la residén
cia de los interesados. a la que se aporten . certificados de ami. 
llaramlento y de contribución industrial y territorial y compa
rezcan testigoS idóneos cuyo testimonio pueda servir legalmsnte 
como prueba. Para la apreCiación de la pobreza se exigirá que 
concurl"an iguales requisitos a los que se exigen para efectos de 
quintas en los artículos 237 y'238 del ReglaIl1ento de Recluta
miento det EjérCito. aprObado por Decreto de 6 de abril de 1943. 

Art 41, Las Informaciones de pobreza y declaraciones de 
Incapacidad tendrá:n carácter provisional y serán en todo mo
mento revisables, por lo que en ningún caso podrán obstar a 
que después de concedida una pensión sea rectificado su otur
gamiento o quede éste sin efecto para lo futuro. si se demostrase 
fehacil:'ntemente que los IOteresados poseen medios económl::os 
en la cuantía suficiente, ha desaparecido posteriormente su es
tadc de pobreza o han curado de su incapaCidad estando aptos 
para trabajar. aunque sea parcialmente. siempre qlle la recu
peración de la aptitud física o intelectual hubiese ocurrido an
tes de cumplir tos sesenta afios de edad. 

A~, 42. Se fijan las siguientes normas generales de trami
tación para las pensiones de viudedad. orfandad y en favor de 
los padres de agentes fallecidos en servicio activo: 

Tan pronto como el Jefe inmediato de un agente tenga noti
cia del fallecimiento del mismo procederá a enviar parte por 
duplicado, extendido en el modelo respectlvo. al Jefe del De
l?artamento. Director d~ Zona o Jefe del Organismo de· que de
pendiera y al Departamento .de Personal y Asistencia Social 

Recibido el parte se procederá seguidamente a reunir los 
datos necesarios y si ' aquél llevara al fallecer cua11do menos 
quince . afios de servicios computables se remitirá sin dilaCión a 
la Dirección de la RENFE la propuesta de la pensión de viude
dad. orfandad o en favor de los padres, extendida en el modelo 
correspondiente. . 

También enviarán por sl solos a la Dirección de· la Red los 
siguientes documentos. que. en principio y a resenra de otras 
justificaciones complementarias que puedan eXigirse. estarán 
obligadOS a presentar los presuntos beneficiarios: . 

Viudas sin hijos.-Presentarán las partidas' de nacimiento y 
defunción del agente, la de nacimiento de ella y la de ca.saml~n
to de mbos . La partida de casamiento deberá estar expedida 
con fecha posterior a la del fallecimiento del agente. . 

Viuda encinta sin hijos legítimos de su matrimonio con .el 
agente.-Aportará los mismos documentos que en el apartado 
anterior. Ademas. si nace el _hijo póstumo deberá aportar la 
partida.de nacimiento .del mismo para que se estime consolida
do el derechv a· pensión de ella y se anote a su hijo como be
neficiario a ulteriores efectos. 

Viudas con hijos menor.es ele veintiún anos o incapacitados 
para f'l trabajo cualquíera . que jU8se su edad, habidos en su 
matri77tonio con el agente.-Además de los documentos antes in
dicado.s para la viuda sin hijos. remitirán las partidas de na
cimiento , de todos los hijos menores de veintiún afias o incapa
citado.i para 1'1 trabajo. 

Viulla encinta con hijos de su matrimonio con el agente.
Además de los documentos prevenidos en el apartado preceden
te habrá de presentar, si nace el póstumo. partida ' d.e nacimien
to de éste para que pueda anotársele como beneficiario a ulte
riores efectos. 

Hijos legítimos o legitimados menores ele veintiún años o in
capacitados para el trabajo, cualquiera que fuese su eead.
Si conrurren por ' si sólo por fallécimiento de su madre, presen. 
tarán. además de sus partidas de nacimiento, las partidas de' na-

. cimien¡,o, de casamiento y de defunción de ' sus padres. certifica
ción d~l acta de designación del tutor y certificación. de la . ins:-
cripción de la tutela en el Registro de Tutelas. ' . . 

Si la causa. de ostentar derecho a pensión solamente los hijoa 
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fuera debida a .que la viuda del agente estuviera separada de ' 
éste. oor razóIl · de szparaclón o divorcio pronunciado a favor 
d;;:l marido". presóntarán aquéllos 103 alibmos docum::ntru qué 
en €l caso anterior, salvo por lo que se refiere a la partida de 
defunr.lón de la madre, y habrá de acreditarse también lá cons-

: titución de tutela si la madre, en virtud de la separación o di
vorcio, hubiera p2rdido la potestad sobre sus hijos y su const
guient" representación 

Si por ser los hijos de otros matrimonIOS anteriores !1el alen
te concurren con la viuda de éste, no tendrán que presentar la 

. 'parti:la de defunción del aIente. pero s1 los demás documentos 
mencionados en el primer párrafo" de este apartado. ' 

Cuando se trate de Incapacitados mayores de edad que pue
dan regirse por sí mismos, no tendrán que presentar lás certi-
ficaciones de tutela . 

Hijos ·naturales.-Si hubiesen sido reconocidos conjuntamen
te por ambos padres y al ,fallec'er 'el aIente sobrevive el otro pa
dre ostentando la representación legal de sus hijos, la pensión 
habrá de solicitarse en nombre de éstos por dicho representante. 
Los documentos que se aporten en este caso serán los sisuientes: 
Partida de nacimiento de los hijos naturales, partidas de defun
cióÍl 1el aIente, partida 'de nacimiento de ambos padres, certi
ficación de empadronamiento del padre sobreviviente y de los 
hijos naturales. , 

Cuando '.:omparezcan por s1, ya por haber fallecido ambos 
padres o por haber sido reconoc!:los sólo por el agente y se tra
te de menores de edad o incapacitados que no puedan t;egirse 
por si mismos, habrán de presentar estos docum~ntos: Partidas 
de nactmiento y de defunción del agente: partIdas de nacimien
to y de defunción del otro padre, si el reconocimiento fué con
junto: certificado del acta de d~sisnaci6n del tutor y certifi
cacIón de inscripción de la tutela en el Registro de Tutelas. 

Si se trata de incapacitados mayores ' de edad que puedan 
regirse por si mismos y no estén sujetos a tutela, habrán de re
mitir rus "artidas de nacimiento y las de nacImiento y defun
ción ';tel aIente; aslcomo las de nacimiento y defunción, en 
su case del otro padre si el reconocimiento fué conjunto 

Padres.-Tendrán que presentar las partidtlS de nacimiento 
de ambos y la de su casamiento y las partidas de nacimiento 
y de defunción del agente T¡¡,mbi¿n presentarán Ull certifieado 
de empadronamiento expedido por el ¡\yuntamiento de su re
sidencI<:l con relación al domicilio que tuviera cada uno de ellos 
en la fecha del fallecimiento del agente. habIéndose de consigo 
nar expresamente 'la fecha Que aparezca como comienzo del 
empadt'on~miento_ 

D~ vivir sólo uno de los padres presE:ntará partidas de na
cimiento y de defunción del otro cónyuge; partida de nacimien
to de ~l. partida de casamiento de ambos y partidas de naci
miento y de defunci6n del alente. También presentará certl. 
ficado de sU empadronamiento. 

De roncurrir ~ól0 uno qe los padres por razón de divorCIO o 
separadón y ostentar derecho a pensIón , el que hubiere obtenido 
la sentc>ncla "firme a su favor y viviese en compafila o a cargo 
del agente. tendrá que presentar, además de los documentos 
expresados en el párrafo precedente. testimonio literal de la 
mepeiona.da. . sentencia firme 

Todas las partidas habrá.n de e$tat1expedidas por 'el Regis
tro Civil. surtiendo efecto sólo las sacramentales o parroquiales 
en los casos de Inscripciones anteriores a la fecha de creación 
de aquel Registro o cuando certifique dicho R~gistro haber des
apareCIdo los documentos por siniestro, guerra o causa anMoga, 

. Cuando sea as! preciso, se elevará consulta a la Mesorla Ju
rídica de la Red, acerca de las justificaciones documentales com
plementarlas, informaciones de pobreza, declaraciones de mca
pacidari y pruebas de todas clases Que haya que exigir. aparte 
de las prevenidas con carácter general para. la concesión de · to
das' estas pensiones de viudedad. ' orfandad y en favor de los 
padres, as1 como, principalmente. en 103 casos de Incapacit$dos 
mayores de edad si precisan que se declare judicialmente la 
Incapacidad y se constituya la tutela. A cargo del · Departamento 

.de personal y¡\slstencla Social correrá lacomproba.clón del 
cálculo de la pensión. as! como el trámite de la propuesta pa,ra 
someterla a la aprobación superior_ 

Cuando el fallecimiento de un agente se baya originado en 
accidente del trabajo se seguirán las sii\uentes reglas especia.
les en la tramitación: 

1,& Se enviará el parte de defunción por el Jefe inmediato 
del aiente en 1& forma prevenida para los otros falle.cimientos. 

pero haciendo . constar expre~a.m~nte el'! la columna d.e obser
vacionea gue el faUecimie~toha ocurrido por accideute deí tra
bajo. 

2,& SI los presuntos benetlciarios con, derecho a pensión por 
el aCCidente son los mismos' a Quienes pudiera corresponder 
penSión en la RENFE no se les exigirá la presentación de do
cumentos a efectos de la pen.siónde la Red y esperar4a conocer 
el Importe de la renta fijada por la Caja del Seguro Conocido 
este dato se calculará la 'pensión de la RENFE. y si el? superior 
a la del accidente del trabajo, se elevará a la Dirección segUI
damente el modelo de propuesta de abono de la primera s610 
en cuanto al exceso sobre la segunda. Cuando esté asllndicado 
se consultará en estos casos a la Asesoria Juridica, la que deter. 
minara si es preCiso que con anterioridad a que se someta la 
propue&ta los beneficiarios aporten alIuna otra documentación, 
ademá~ de la que han presentado por razón del accidente del , 
trabaj.· o bien se realice otra información o prueba: especial. 
Se excl'ptúa el caso de que los beneficiarios sean hijos menorea 
de diedocho afios, que concurran por . si solos en defecto de su 
martre o conjuntamente ' con la viuda por ser de' matrimonio 
anterior del agente, en el que tan prontp como se conozca él 
import .. de l~ renta del accidente del trabajo y que es mznor que 
la p2n::;!ón de la Red se procederá previamente a la remisión 
del modelod~ propuesta, a exi3ir que se presenten las cerUfi
cacione~ de acta de desi}naclón de tutor y de inscripción :de la 
tutela en el Registro de Tutelas sm perjuicio de eievar simulo. 
táneamente consulta a la Asesoría Jurld¡ca sobre si es necesa.rio 
que se aporte alsuna.otl.'a documentación. ' 

3.' Si los presuntos beneficiarios de la p~nslón de la RENFE 
no tienen derecho a pensión por accidente del trabajo. o sea 
cuando concurran sólo. huérfanos menores de veintiún' años i 
mayores de dieciocho, se seguirá la misma tramitación preve
nida. ;Jara las pensiones de huérfanos motivaada por el falleCi
miento del agente por . causa distinta de accidente del trab(¡,jo. 
La misma regla se aplicará si, calificado en principio por enol' ' 
un aCQídente como de trabajo, se rectifi-case este concepto en 10 
futuro, ya por la ~ed o por la Caja del !Seguro. 

Art. fa. como normaa de tramitación para la transmisiÓD 
de pen~¡ones por fallecimiento de aIentes en situación de jUbila.
dos se establecen las que a continuación se expresan: 

En principio, como simple reversión d'e parte de una pen. 
sión ya concedida, no será preCiso someter el caso a · resolucióD 
supericr, cuando el dereChO y circunstancias de los ben::ficie,rios 
no ofrezcan du4a. Esto no obstante, se exi1irá siempre que 
prév41mente a la .tramitación de pensión los familiare~ COIl de
recho f\ . ella efectúen la 'Presentación de los . documentos Q\1e, 
según se trate de viudas, hijos o padres, en las clrcunstanc.iN 
determlIladas en e.ste capitulo. se fijan anteriormente de modo 
expreso para la tramitación de pensiones caUsadas por a~entell 
fallecidos enactiv.o. . 

,Si las circunstacias que concurren en los familiares no fue
sen exactamente conOCidas o su pretendido derecho ofreciese 
alsuna duda, se consultará. a la Asesorla Juridica la <¡\re deter
minará Jos documentos o Justlficaclone.o¡ que deben aportarse y 
las formalidades a cumplir para que la concesión yel pago se 
realicen procedentemep.ti y con las seguridades clebiaas. 

C> Auzilto en defecto de pensión_ 

Art. U. Como regia general para los auxiUós a que " 
contraen los artlculos 35 y 36, se seguirán las sigUientes normu 
de tramitación: 

Bajas de agentes.--Cuando sea baja un agente por causa d1&
tinta de dimisión. abandono de destino. separación o Incapaci
dad p~rmanente por accidente del trabajo y no tenga d~recho a 
jubilación por no llevar quince aflos de servicios coo¡.putables se · 
remitirá' al D2partamento de Personal y Asistencia Social la 
propuesta de auxilio · extendida en el modelo correspondiente_ 

Comprobado que sea el cálculo se someterá la propuesta. del 
au~ilio a la Dirección de la Red para su aprobación definitiva 
por la misma 

Acczdentes de trabajo,-En los casos detallados en la letra a) 
y segundo párrafo de la letra c1 del articulo 36 se esp;rará para 
la Incoación del expedient~ a recibir la solicitud de quienes 
se consideren con derecho. slsuiéndose. en lo demás. la . traJni. 
tadón fij ada. 

Fal.lecimtento ae "gentes en servicio. activo.-,-Cuando la ,cau
sa del fallecimiento sea distinta a la del accid~nte del. trabajo '1 
el 8seate no llevara Quince años de servicio computables, el 
Jefe del Departamento. Director de Zona o Jef.e del organismo 
de Que dependiera y el D~partamento de Personal y Asistencia 
Social, recibido que .sea el parte de defunción, procederá a pe
di~ seguidamente a los familiares -Que tengan derecho al auxi-
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tio lailocum~ntación prev€n¡;ia COn carítcter ¡~neral para los 
caS03 de p:n:iOn8S de vludeda;l, ptiandad y en taYor d3 103 pa· 
dres Aportada la documentación se remItIrá en UnIón de pro· 
puesta de auxilio al D2partamento de Personal y Asistencia So· 
cial. p:dcediéndpse en un todo de conformidad con lo es~e,bl€cldo 
en el aparta40 precedente, 

Se cietermina que, al igl.\al que en las pensiones, podrá for 
mulars" consulta pe,raabreviar los trámites a ~ Asesoria Juri
cUca cte la Red en rela.ción' con las justificaciones especiales que 
baya Que exjJir en estos casos. 

D) Notificación de los acuerdos de pensión 

Art. 45. Para la notlifcación de los ~uerdos de . conc~sión 
de pelÍ3iones de jubilación o de viudedad. orfandad o en 
favor ';e lo.s padres, as! como de la tramitación de pensiones ya 
tltorga:las, se empleará el modelo que en cada caso corresponda 

El PaJo de pensiones 

Art. 46. Concedida una · pensión, Ya sea de Jubilación, de viU· 
dedad, orfandad o En f¡¡,vor de los padres, tendrá a ,su cargo el 
Departamento Económico Y Finallci2ro no' S910 la parte r€lativa 
a confección de nónimas o dOCumentos de pago, sino toda la 
tramitación referente a las justifjcacionesque doben exi5irse 
para Que éste se realice con las debidas condicIones de lega· 

. lictad. 
Art. 47. Para bacer efectiva una pensión será requisitp 

indlsp2nsable que en el momento del cobro. el pemionista pre· 
sente su documento nacIonal de identidad, o bien la correspon· 
diente .Fe de Vida extendida como máximo con seis meses de 
antelacIón. 

UNDÉCIMO. Seguro de . Vejez 

Art' 48. Si en el momento del cese de un Agente con de· 
reClho a pensióI1 de retiro bUQiera ademá.s completado las con
lliClion~$. para el Seguro de Veje~, el importe de dicha p~nsión 
se elevará, en ~u caso, bast.a la cantidad sefialada para diclui 
Seguro en el momento de la jubilación. 

Oultndo CQse uz¡. agente ¡lin reup.ir l¡¡,g condiciones generalea 
Dara el d1s.frute del Seguro de Veje~ . pero si las requlll'idas ll.n 
es~e '~pltulo, la pensiÓD que el agente perciba, ,.si es. asi. 
UJ,i3IDO inferior, se elevará a .la del Seguro en el momento en 
que aquél .cumpla las condiciones eXigidaS. • 

Si al cesar en el servicio activo un agente carect'era . de las 
condiciones mcesaria~ para perribir pensión ' de la Red, la 
aENFE abonará al Instituto Nacional de Previsión la correspon
dlente liquidación de prima única. 

, 
DUODÉCIMO. Dtspostctanes generales 

Art ... 49. Para la Uquldación de las pensiolles las traCciones 
de año jJe calcularán por dozavM partll3'Y todo mes empezado 
se tendrá por completo. 

ATt. 50. Todas las pensiones se ' pagar!ÍD por me.ses venCi· 
dos Y i;endrán el carácter de alimenticias, por lo que no podrán 

. ser Objeto de retenc16n, embargo ni cesión. 
Art. 51. Todo agente que encontrándose en serVicio activo 

haya 30licitado su jubilación . . o esté e.n condiciones reglamen· 
tariaspara ser jubilado,. con carácter forzoso, no podrá aban
donar su trabajo mientras no se concluya el expediente y se le 
aotifique el acuerdo de jU.t>il!!.ción adoptado por el Consejo de 
AdmiDlstración de la Red, < salvo en los casos de incapacidad o 
enfermedad debidamente comprobl,ldas. 

Art. 52. No' podrá reclamarse indemnizaci6n de perjuicios 
en casús de separación o despido por cu!!.lquier caus!!., basándose 
en la pérdida de los derechos aún no cop.solidados, con los que 
hub121"\ el a$'ente podido llegar en su dia a tener la pensión pre-
vista, . 

Art. 63. El acuerdo de jubilación, ~na Tez ' consentido por 
el agente, tomará carácter definitivo para lo futuro, por 10 
que aquél no po}irá pretender después que se le' reintegre al 
servici:> activo ni solicitar la revisión de la causa que determinó 
que .fuese jubilado. 

Art. 54. Una vez cumplidas las condiciones reglamentarias 
'Y consolidado el derecho a pensión no podrli ser privado el 
agente de aquélla por niniún concepto, salvo ctisposición ju
dicial e gubernativa que así lo determine, en cuyo supuesto se 
otoriará el 60 por 100 de la penSión trp.n.smisible a los famma
res con derecho a la misma. 

No obstante lo que antecede, la RENFE, en caso de fraude 
o dañu grave a la misma, podrá retener el importe de la peno 
sión en todo o en parte basta resarcirse del perjuicio sufrido. 

Art' 55. !Cl marido de una mujer agente de la Red no ten
drá nunca. derecho a pensión por la muerte de su esposa. La 

q,ns¡(¡r¡ de retiro correspondlente a UP8 mujer casada eIl ¡iU ca
lija~ lE: agente de la R2d sera transmI,lble en favor de sus tU· 
jos menores de veintiún años o incapacItados. pero nunca en 
favor dl:'l maridO 

.Art 56. Las penSiones de Viudedad, .orfalildad y en favo.r de 
los parJ.res emp2zarána contarse desde el dia siiUiente al ctel 
fallecimIento del agente jUbilado que dé lugar aeU.ai. 

Art 57 En los casos de hijos menores de edad o incapa
citado:; en que sea preceptiva. conforme a las dJsposicion~. del 
Código Civil, la constitución. de tutela. se abonarán las pen
siones al tutor. Cuando los bijas estuviesen sometidos a la po
testad de la madre perCibirá ésta como representante legal, la 
pensión que a aqUéllos corresponda. Cuando sean beneficll1Xios 
el padre y_ la madre del agente percibiré. el primero la' pS>Jl~ión 
como repres3Utante dí! la sopiedad conyu~al 6i despUés de con
cedida la pzn,ión surgiera la separación o divorcio entre los. pa
dres, se satIsfará aquélla sólo al cónyuge que acredite febac.ien
temente, a juicio de la Red, haber obtenido ~entencja flnne a su 
favor, pero mientras la justificación formal no se esti~ reali
zada , continuará abon:í,ndose al padre la pensión. 

Art. 58. El derecho a reclamar las pmsiones de viudedad, 
orfandad y en favor 'de los padres prescribe a 106 cinco JIil.o.'l 
del fallecimientp del agEnte O jubilado , 

Art. 59. En el caso de que el jubilado o la viuda o el pen
sIonIsta padre del agente tuviese abandonada a la famlliacl.t
recta a su cargo. o por su mala conducta o prodisalidadpro
bada se corriese el riesgo de que en perjuicio de aqUélla fuese. 
invertido indebldam"nte el importe de la pensión. podrá sus
penderse por la Red el pago de ésta. Para ello. una vez se acre
diten las mencionadas circunstancias mediante información prac
ticada ante el Alcalde. JUEZ municipal o Cura Párroco de la 
residenciadel pensionIsta, con aportación de testimonIos ofi
ciales de las autoridades o de testijos de reconocida garantía, 
podrá la Red satisfacer la pensión, hasta tanto que ' dicbas qir
cunstancias desaparezcan. al familiar más caracterizado o pe,. 
sana so~vente que tuviera a su cargo el cuidado y sostenimiento 
de los hijos menores o incapacitados o btm a la esposa y de
más familiares cuando el abandono fuera por parte del propio 
pensionista. ' 

Art. 60. Al extinguirse la pensIón por falIeC1lll1entQ cte \U) 

pensionista la cap.tldad deveng-ada y no cobrada, previa !1e· 
ducción de 10 que el mismo pUdiera adeudar por al¡Ún concep. 
to a la Red, será entregada a sus derechohabitantes que Justifi-
quen legalmente su calidad de tales. . 

Art. 61. Las pensiones de jubUación y las de viu<1as y ot.re» 
derechohabítantes se €levarán cuando seaI) inferiores a .00 '1 
300 p2setas mensuales, resp2ctivamente. 

A est'os efeCtos se considerarán como un!!. ,sola penslólllas 
deveng¡idas por familiares de un mismo ag~nte. 

Art. 62. Todos los jubilados y pensionistas cobrarán doa 
mensualidades extraordinarias de su pensión. en julio y en ~ 
c1embre de cada año. 

Art. 63 Al personal ingresado en la RENFE a partIr de 1 
de febrero de 1941 le será íntegramente aplicable el régimen 
del presente capitulo desde la fecba de su lnsreso en la Red .. 

fara los agentes procedentes de las anttIUM compatilas ron. 
cesionarias integradas en la RENFE; serán de aplicación lAI 
normas de las disposicIones transitorias Que le iu.sertán a COD· 
tinuación. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

A) Jubilaciones. 

PERSONAL DE COMPAJtlAS COR RtGIMENDE PENSIONES 

Norma general . 

1.- Las pensiones que correspondan por JublIa.c1ó;o al per
sonal que presta servicio en la RENFE procedente de lai anti
guas compañias concesionarias se calcularán aplicando el rég1-
men de dereChOS pasivos que tuviera en la compailia o.e or1~n 
al Periodo de tiemPo servIdo basta 'el 31 de enero de 1941. c11a 
anterior a la constitución de la RENFE, Y las normas oe eate 
capitulÓ desde 1 de febrero de 1941, techa de ctlcba. conat1-
tuclQll. 

Cuantía ~ la penMim 

2.-· Las pensi.ones que correspondan se calcularán aplicando 
al periodO servido h8!!ta 31 de enero de 1941 el coeficiente fi
jado en el respectivo Reglamento de la Oompañia. ' de proce
dellcla yal periodo posterior a dicba fecba el 2 por 100 !lel 
sueldo regulador por cada afio de servicio. 

La. pensión de jubilaci6n que resulte por la sum.a ele los dOS 
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periodos no podrá exceder del sueldo aplicado como regulador 
en el segundo de ellos. 

3." Cuando en el Reglamento de la Compañia de origen hu
biera establecido un limite máximo de pen.~ión· consistente en 
una. cantidad determinada, dicho tope no se tendrá en cuenta 
para el ajuste de laH pensión en el primer período. En cambio. 
se mantendrá el Umit.e máximo del anterior Reglamento'cuando 
consistiera no en una cantidad determinada. sino en un por
centaje del sueldo. 

Sueldo regulador 

.4." A los efectos del sueldo régulador que servirá de base' en 
el primer periodo, sin perjuicio de atenerse al promedio de tiem
po que para calcularlo se fijÓ en el antiguo Reglamento. se ten
drán en cuenta no sólo los sueldos percibidos hasta el 31, de enero 
de 1941. sino' los alcanzados después por el agente en la RENFE 
Concretado así el sueldo regulador. se' aplicará el coeficiente del 
mismo multiplicándolo por el número de años de servicios com
putables en dicho periodO anterior a la Reglamentación. 

5." Para el personal procedente del Ferrocarril Central de 
Aragón. cuyo régimen de pensiones de Jubilación en vez de un 

'coeficiente anual fijaba un porcentaje del sueldo regulador se
gún la ~ad y años de servicio. regirán estas ,reglas para el pri-
mer periodo: . . . 

al A los que hubiesen consolidado su derecho a la jubllá.
ción voluntaria en 31 de enero de 1941 se les reconocerá el 20,35 
ó 50 por 100 de dicho sueldo. que corresponda conforme al Re
glamento de la citada compañía por los años de servicio. pres-
tados hasta entonces. , 

b) A los que no tuvieran consolidado el derecho a la ,jublla
ción voluntaria en la expresada fecha se les aplicará el coefi
ciente de 1/75 del sueldo medio por cada afio de servicio en el 
pl!imer . período; salvo cuando siendo. menores de cincuenta y 
cinco afios de edad llevasen en tal fecha más de quinc~ o más 
de veinte . años de' servicio. en que se, les reconocerá el 20 . Ó. el 
35 por 100. respectivamente. del sueldo medio para tal periodo 

6.' Parad~terminar .10 que debe entenderse por sueldo o 
jornal a efectos del sueldo Iegulador cuandú se considere uno 
percibidgantes del 31 de enero de 1941. se estará en un todo a 
lo que se preceptúe en el Reglamento depensipnes de la Compa-
rua de procedencia. . 

7." Al solo 6fecto del sueldo regulador. y a partir de 1 de 
enero de 1942, se computará sobre el sueldo o jornal que los 
agentes tuviesen asi~nado el plus establecido. pOr. Decreto de 26 
de septiembre de 1941. 

8." Para el período posterior al primero de febrero de 1941 
será sueldo regUlador el mayor obtenido por el agente durante 
un afio. aunque ello hubiera ocurrido antes de dicha fecha, apli
cándose, por lo demás. las normas fijad!l.S en. el presente ca
pftulo. 

Tiempo de servicios computables 

9." Se entenderá como tiempo de servicio para el periOdo 
anterior al 31 de enero de 1941 el que resulte computable con
forme a ··las disposiciones del régimen de ' pensiones de laCom
paIiia de procedencia. las cuales se observarán íntegramente. 
incluso en lo que se refiere a' mínimos de edad. periOdos dedu
cibles por trabajos eventuales excedenci~ forzosas y voluntarias. 
Interrupciones en el servicio activo y reingresos. asi como · en lo 
relativo a servicios. prestados en lneas' Incorporadas a la em
presa de que se trate por compra o fusión. 

Coeficientes de aumento 

10.. Se a,plicarán los coeficientes de aumentos a los servi
cios prestados con anterioridad al 31 de enero de 1941 en al
gima de, las categorías especiales que dan lugar a los mismps. 
cuando el agente de. la Compañia de procedencia haya osten
tado cargos que estén asimilados a aquéllas en la tabla de corres
pendencia de la disposición transitoria primera de la. Reglamen
tación de Trabajo en la 'RENFE y siempre que se cumpla la 
condlciqn general de que. en el momento de la ' jubila.ción o del 
fallecimiento estuviera el Interesado desempefiando cualquiera 
de dichas categorías especiales que figuran en el articulo 8.0 
de este capitulo. 

Personal procedente del Ferrocarril de Silla a CuUera 

11. Se regulará su pensión por el 50 por 100 dei suelde re
gUlador a que se contrae la base nove.na del primitivo cot'1trato 
de trlj.bajo hasta 31 de enero de 1941 y se .le apllcarán las nOrmas 
de este capitulo desde 1 de 'febrero de 1941, quedando. canee-

lados los derechos derivados de la Póliza del Seguro Colectivo 
con el Banco ' Vitalicio de España. que oportunamente · fuéres-
cindida. . 

Perscmal incorporadO a la RENFE con postéricmdada la entrada 
·en vigor de la ,Reglamentación de Trabajo 

12. EÍ personal incorporadO a la RENFE después de la Re
. glamentación o que se incorpore en lo sucesivo se regirá a efec
_ tos. pasivos por las normas previstas al efecto en las leyes y dlS· 
posicio~es complementarias por las que se disponga y regule su 
rp.incorporaclón. ' 

Agentes sin régimen de pensiones en la Compañía de procedencfa 

13. A los agentes sin régimen, de pensiones en la C:ompañia 
de procedencia sé les concederá una' mensualidad del último 
sueldo disfrutado . por · cada año de servicio prestado a su com
pafiiade origen y a la Red, siempre que los años servidos ell 
ésta 'desde 1 de febrero de. 1941 no sean suficientes paraadquJ.. 
rir derecho a pensión de jubilación conforme a este , capítulo. 
Si de la suma del tiempo de servicios de la compañía de proce
dencia. y a la Red resultara alguna fracción de año se . computa-
rá corno año' completo. . 

E~ el caso de adquirir derecho a Jubilación por el tiempo 
de servicio en la Red recibirán estos agentes. además de la pen
siónque en tal concepto les corresponda. una mensualidad. d,el 
. último sueldo percibidO por año o fracción de afio servido. en 
la Compafila de origen hasta el 31 de enero de 1941. 

B) . Transmisión de penSión. 

AGENTES' SIN PENSIÓN 

Personal de Compañías con régimen de pensiones transmisible, 

14. Los agentes procedentes de dichas comparuaS que . fa
llezcan en activo transmitirán a sus familiares con 'tlerechoa. 
pensión. según el presente ~pltulo. el 60 por 100 de la de ju
bilación que les hubiese correspondido por aplicaCión de lanor. 
ma general, prevista en la dispOSición transitoria primera. 
Asimismo los ·que, procedentes de dichas compañías con re
gimen de ¡ensiones transmisibles. sean jubilados, . transmitirán 
en iguales condiciones. a sus familiares el 60 por .100. de la 
pensión de jUbilación alcanzada 

Personal de Compañias con régimen de penSiones de fubtlactón 
no transmisibles 

15. Serán transmisibles €O favor de los familiares sólo la 
parte de pensión correspondiente al tiempo. de servicios en 1& 
RENFE después de 31 de enero de 1941. si bien se satisfará; 
además. a aquélloS, en todo caso. ya fallezca el causante en 
activo o en situación ·de · jubilado, el 75 por 100 de una men
sualidad del último sueldo disfrutado por el agente por cada 
afto de servicio .o fracción prestada en la compañia de origen. 

Personal sinrégtmen de pensiones en la Compañía 
. de procedencia 

16. Se hará la transmisión de pensión si estos agentes lIé
gan a alcanzar derecho a jubilación en la RENFE por eltlempo 
de servicio prestado en la misma después de 31 de enero de 
1941 o fallecen. en .activo llevando !omo núnimo quince aftós 
computables. -

Cuando el causante fallezca en situación de . Jubilado se 
concederÁ . 'sólo, a sus familiares el 60 por 100 de la pensión 
alcanzalia por aquél en la RENFE; Y si el fallecimiento ocUrre 
en activo se satisfará. además, a los mismos el auxilio del 75 
pcir 100 de una mensualid.ad del último sueldo disfrutado por 
el agente por cada año de servicio o fracción prestadO en .. 
Compañia de origen. 

Extensión de las disposiciones transitorias 

17. Las. anteriores disposiCiones transitorias afectarán ,a 
los agentes procedentes' de las antiguas Oomparuas concesio
narias que estuviesen prestando servicio en la RENFE. en· 1 
de febrero de 1941. ' Y a los de isual procedencia que, . encontrán. 
dose en tal, fecha 'en . las situaciones de excedencia voltmtaria 
o forzosa o en · interrupción' de su servicio activo, háyan reiD
gresado. después. 

Opción 

18. Los. agentes que hubieran ejerCido . en su día el dereéhQ 
.' á opCión 'por el Reglamento antiguo le será ést~ de aplicac!óh 
en todas sus consecuencias, tanto para el cálculo . de la pensión 
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en los dos periodos como para el descuento de cuotas cuando 
.~_ . trate de agentes afiliados a ).~ . Caja de Pensiones del Oeste 
y Motitepio del Ferrocarril de hilino, . I ' 

Al personal de Silla a Cullera, si optó oportunamente por -
los derechos de la Póliza del Seguro Col¡;ctivocotl el Banco Vi
talicio de España _por tenerlos consolidados al publicarse la 
R~glamentación, se les respetará dicha opción en las condi·' 
clones QUE:, le fué concedida. 

TITULO XI 

Accidentes del Trabajo 

1 

PRINCIPIO GENERAL 

Articulo 1.0 Se cumplimentarán por la Red y por sus agen
tes . cuantas disposiciones legales de carácter general rigen en 
.materia de accidentes de trabajo en la actualidad, y las que 
. en lo sucesivo se dicten. 

II 

ACCIDENTES INDEMNIZABLES 

A~t .• 2.° Se ~ntiende por accidente . del trabajo toda le
.SlÓncorporal que el agente sufra con ocasión o por consecuen
tiía dd trabajo que ejecuta al servicio de la Red. 

Art. 3,° La protección señalada en cl articulo anterior se 
entiende extendida no sólo a la materialidad del tiempo en 
que se desempeña el servicio efectivo, sino a aquellas otra.¡¡ si· 
tuaciones en que el agente se halla obli?;ado, en razón de su 
función, a efectuar desplazamientos Obligados, <!Viajes, traslados, 

"~tcéteni. . 
. Art. 4:° Sefán .. indemnizables los accidentes sucesidos al 

personal : ferroviario, dentro o fuera de las instalaciones de la 
'R,ed;,. ellafldo se acredite que Iba a tomar el servicio o regresaba 
aprm'almente de dejarlo, en las circunstancias de tiempo, lu· 
gar y modo siguientes: 

a) ' Que la hora en que ocurra el accidente guarde relación 
lógH:a coÍl el momento de tomar o . dejar el trabaj o. ' 

bl QueeI lugar del cual o adonde se dirige el agente fuera 
autorizado por la Red y, en tod.o caso, conocido por el Jefe 
l,nmediato. . 
, .' cl Que ~l medio empleado para el traslado fuese o el ex
presamente permitido por la Empresa o el normal y adecuado 
~a,a, ~lfiJl, 

III 

OSLlc;%ACIONES EN . CASO DE ACCIDENTES 

,' . A,tt.5.0 don independencia de la ooligación que ~lcanZá. 
a ' lbir Departamentos, Divisiones y ServiciOS de cUrsar los 
portes , l'e¡;lamentarios que en cada momento la autOridad lá~ 
boral ' corilpétente imponga, tales como el de accidente en las 
veinticuatro primeras horas, los de alta o muerte en las eua
l!enta ,y ocho siguientes a dicho SUCeSo, el personal accidentado, 
,SUS· familiares y, en general, cualqUier agente. que por' su co
,metida U oCasí·5n le corresponda, estarán ooligados á cumplir, 
.~lltre otras, las ~iguientes prevenCiones: . 

. .a) Aprestar .los primero~ auxilios al acCidentado, con atte
~1_0 .. 'a .' ¡as . órden .. es concretas. establecidas, o. a falta ~e éstaS, las 
que , dicte el sentido común a favor de la mejor a~istencla del 
leSionado . 
. , !:» f;,t'ccoget en los primeros momentos los datos eircuns
tan,ciales, nombrl'l de las personas que pfesenciaron el hecho 
y, -en general, cualqUier información que pueda condUcir el 
dia de mañana a conocer de manera fehaciente 111 verdad del 
hecho sucedido. 

c) A dar cuenta por escrito al Jefe superior' inmediato, o 
Al que haga sus veces, de la noticia deÍ accidente en el plazo 
más breve. . ' 

Ar~.6,o corresponde especialmente al lesionado someter· 
se ,a la vigilancia y dirección facttltativa de los MédIcos designa
do¡¡ por .1a, Empresa y cumplir cuantas prescripciones le sean 
ordenadas para jm cura, tratamiento y rehabílitación de funeió· 
nes, absteniéndose de efectuar acto alg'Ltno que 'pueda ir en 
contra, si no es por el cauce previsto en los artículos 23 y 25 del 
:R,eglamen.to de la Ley dg AccidenteS del Trabajo, para los aU· 
'puestos de dl$~()nfOrmidad en el tra.tamiento méd1co, inter· 
vencione~ qu,irurgicas, etc. 

IV 
TRAMITACIÓl'l 

Art. 7.° Las . Dependencias correspondientes de 109 Depar
tamentos, Divisiones y Servicios acomodarán la tramitación 
encaso de accidente a lo establecido en cada momento por la 
Ley y Regla.mento de Accidentes del Trabajo en la industria, 
debiendo tener presente. en todo caso. que: 

a) El parte de accidente del trabajo, establecido en el ar
tículo 15 del Reglamento, debe ser cursado, en todos los casos, 
sin perjuicio de que se haga constar en él, cuando se creyera 
dportuno, que la Red Nacional no conceptúa la lesión sufrida 
como "accidente de. trabajo, bisn por fuerza mayor, . caso for
tuito, imprudencia extraprofesional o cualquier otra circuns
tancia que justifique el tomar tal decisión. 

b) Cursar los partes a la Delegación de Trabajo o alcal
dia dentro de las cuarenta y ocho horas. consignando el nom
bre y domicilio del facultativo designado por la Empresa. para 
la asistencia del accidentado . 

c) Que en caso de defunción del agente debe notificarse 
a la au~oridad eompetent(f dentro ' de las veinticuatro horas si
guientes. 

d) Que en caso de incumplimiento por parte del accidenta.:
do de las presoripciones a que debe acomodarse su conducta; 
del;le ' también comunicarse segUidamente a la Delegación ae 
Trabajo correspondi"nte. 

e) Remitir por duplicado a la Delegación de Trabajo bale
tin estadístico, de acuerdo con el modelo aprObado por Orden 
de 16 de enero de 1940. debiéndose enviar un tercer ejemplar 
del mismo al. or?;anismo encargado en la Red de confeccionar 
las estadisticas y partes aÍmales, 

Art. 8.° Cuando las circunstancias en que . sobrevenga ei 
accidente pUdieran dar lugar a duda~ en orden a s1 es o ho 
proteglble por la Ley dé Accidentes del Trabajo, o cuando ex1&< 

. ta una definitiva discrepancia entre la resolución adoptada por 
la Red y la pretensión del agente lesionado, la Jefatura de la 
Dzpendencia a que corresponda vendrit obli.?;ada a efectuar 
una información sumaria documentada sobre la forma 'J cir
cunstancias I en que sucedió el hecho, para remitirla en consul
ta a la superioridad. recabando antes, en el caso de que sea. 
preciso. dictamen de la ASesoria Jurídica de la Red, a qUien 
se le acompañarán los antecedentes tiel SUCESO. 

Art. 9.° Los derechos otorgados por la leúslación de acci
dentes del trabajo son irrenunciables. estando prOhibida cual
quier tra'nsacción o conciliación sobre los mismos. y. por tanto, 
oualquler reclamación que se intente deberá ser tramitada y 
resuelta: ' . 

a) Si se trata de infracciones reglamentarias, por la auto
ridad labdral administrativa correspondiente (Delegación Pro
vincial de Trabajo, Inspección Técnica de · Previsión Social, 
Inspección Nacional . de Gen tras Regidc;>s por el Estado o auto
ridades superiores del Ministerio de Trabajo). 

b) , Por las Magistratura,s de Trabajo, cuando 'se discutan 
diferencias de fondo sobre la interpretación de las disposiciones 
que regulan ·la proteglbilidad del accidente y sus consecuen
cias de orden económico. 

e) Por 103 Tribunales ordinarios dé Jus~cia, cuando sa . tr~ 
te de concretar responsabilidad penal nacida de la comisión (1é 

un delito o falta, o indemnización civil de dafios y perjuiciO¡ 
al margen de los preceptos de la legislaCión laboral. 

I 

Att, 10. Los derechos y las acciones para reclamarlos ante 
los Tribunales se pierden en el transcurso del tiempo por Ca
ducidad oprescripci6n, que pueden ser aplicadas de oficio por 
las · Magistraturas de Trabajo, con indepen:lencia de 'la vo. 
luntad de . las partes. Por ello se recuerda a 105 accidentadoa 
y a sUs familiares que: 

a) Prescriben a los tres afias' las acciones para reclamar 
el cumpl1miento de las disposiciones sobre aCcidente del tra
bajo, 

b) LItS pensiones vencidas y no reclamadas prescriben a 
103 cinco años. 

e) En .caso de muerte de un agente, si nOl'eelaman sus 
familiares antes Qe los tres años la indemnización corres
poncli3nte tendriÍ. Que iler ingresada por la Red all"ondo de Ga
rantía da la Caja Nacional. 

d) Pueden revisarse las rentas por incapacidad . durante 
seis años, contados desde la fecha en que ocurrió el accidente. 

e) En caso de muerte del accidentado, antes de los dos 
años de la fecha ' en que ocurriQ el accidente, y aentro de -los. 
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tres meses siguIentes a la techa de la. defunción podrán los 
familiares pedir, la revisión del' expediente 

f) Transcurridos seis ' años de la fecha de constitución de· 
finitiva de la renta no podrá pedirse nueva revisión, 

g) La protesta contra el alta médica debe hacerse en el 
acto, 

h) Cuando el agente decida nombrar particularmente Mé
dico para su asistencia debe comunicarlo a la Delegación de 
Trabajo y a la RENFE dentro dé las primeras cuarenta y ocho 
horas,' . , 

i) • Las discrepancias sobre mtervención qUirúrgica o trata
mientos médicos deben acomodarse a lo establecido en los ar
ticulos23 y 25 ya concordantes del Reglamento de la Ley de 
Accidentes de Trabajo, 

v 
INDEMNIZACtoNE!' 

Art. 11. Los agentes que hayan sufrido accidente del tra
bajo percibirán, durante el tiempo que dure su incapacidad 
temporal, el 90 por 100 de su sueldo o · jornal base y percep-
ciones fijas y el 75 por 100 de las eventuales, ' 

Art · 12, Si como ' consecuencia del accidente falleCiese el 
agente fuera de su residencia habitual correrá de cargo de 
la Red el pago de'l la diferencia que puedan representar. por 
exceso. los gastos de traslado del cadáver a su residencia y del 
entierro en la misma, en relación con el importe de la indem
nización preceptiva de gastos de sepelio establecida . en la Ley 
de AcCl<ientes, A este Objeto, el respectivo Jefe local de la .resi
dencia en que ocurra el accidente, puesto de acuerdo con los 
familiares; se ocupará de las diligencias precisas para efec
tuar tales gastos y cursará la factura justificativa al ,Depar.ta
mento u organismo central correspondiente, En el caso de que 
el importe de los . gastos sea inferior al de la indemnización de 
gastos de sepelio. se abonará la diferencia a los familiares 

VI 

REINCORPORACIÓN AL TRABAJO DE LOS AGENTES CON INCAPACIDAD 
PERMANENTE 

Art. 13. Los agentes que resulten incapacitados parciales 
permanentes y que conserven facultades para realiZar ' cual
quier otro trabajo ' ferroviario, según dictamen dé la División 
Sanitaria de la Red, serán preferentemente readmitidos en va- ' 
cantes de cargfls sedentarios compatibles con su aptitud tistca. 
acreditándoseles,' como retribución., de acuerdo con lo que se\ 
establece en la legislación vigente sobre ac~lderites del trabajo. 
la diferencia entre la renta vitalicia que perciban. de la Caja 
Nacional del Seguro de Accidentes del, Trabajo y el Importé 
del sueldo o jornal correspondiente a la categoria en que re· 
ingresen. 

VII 

SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO y PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

Art. 14. Constituirá objetivo preferente de la Red yde 
sUs agentes el más celoso cumplimiento de cuantas disposi
ciones existen y en lo sucesivo se dicten, encaminadas ' a la 
prevención del riesgo profesional, con las medidas derivadas a 
favor de la higiene y seguridad en el trabajo. 

Art. 15. Corresponde a la Jefatura de las respectivas De
pendencias el cumplimiento de lo dispuesto en el catálogo de 
mecanismos preventivos de accidentes del trabajo, aprobados 
por Real Orden de 2 de agosto de 1900; Real Decreto de 25 de 
enero de 1908; Rglamento General de Segu~ldad e Higiene en 
el Trabajo de 31 de enero de 1940, y de cuantas dispOSiciones 
se dicten por la Dirección de la Red. de acuerdo con las orien· 
taciones que dé , en cada momento Ministerio de Trabajo a 
través 'de los organismos técnicos en la materia. 

Árt. 16. La Comisión de Seguridad e Higiene, constituida 
en el Jurado de Empresa" aparte de las funciones que le con
fiere la Orden de 21 de septiembre de 1944, tendrá a su cargo 
una misión de- coordinación con el fin de aunar, Iniciativas y 

,experiencias aisladas, Prestará toda la colaboración preCisa 
para la disminucIón del riesgo de accidentes: y mejora de las 
condiciones de higiene y seguridad en el trabajo. 

Art. 17. Será también misión de la C.omisión de Seguridad 
del Jurado de . Empresa estudiar ' las medidlllS e innovaciones 
que se propagan · en materia de salubridad e higiene para su 
posterior aprobación' por la Dirección de la RENFE. Lasnor
mas especificas y detalladas en desarrollo de esta materia se
~án sometidas a la aprobación superior por los )llismostrámi· 

tes del Reglamento de RégiJIlen Interior e incorporadas a éste 
. como anejo, 

Asimismo figurarán como anejos al Reglamento las normas 
que se establezcan como desarrollo, dentro de las peculiarida
des que en la RENFE concurren, de las disposiciones relativas, 
a Servidos Médicos de Empresa, 

. VIII 

INFRACCIONES y SANCIONES 

Art. 18. Cuando por consecuencia, de la indebida o ne~ 
gligente conducta de la Jefatura de una Dependencia grupos 
de· agentes o agente determinado se imponga a la Red por la 
autoridad laboral alguna sanción, la Red podrá sancionar al 
agente o agentes' responsables con arreglo a las normas del 
capitulo n, título IX. 

' TITULO XII 

C' o m e d or e s 

A.rtlculo- 1.0 La Red habilitará Io'cales-comedores para, su 
personal en los Centros de Trabajo en que, por el número de 
sus produétores, se considere necesario, dotándolos de los ' ser
vicios, mobiliario y enseres precisos para su ' puesta en márcha, 

A.rt. 2.° Estos comedores funcionarán' con arreglo a las nor
mas generales dictadas por la Organización Sindical. a cuyo 
cargo correrá la administración de los mismos. 
. Art., 3.° Formará parte de las Juntas Rectoras que se desig
nen por el Jurado de Empresa y Organización Sindical para 
el funcionamiento de. los servicios de los Comedores Sindicales 
un Vocal representante de la RENFE designado por ésta. 

\ . , . 
MINISTERIO DE COMERCIO 

ORDEN de 12 ,de 1unio de 1962 por laque se determina 
el material náutico de que deben ir provistos los bu· 
ques mercantes nacionales. 

Ilus\risimos señores: 

El . material náutico de que deben ir dotados los buques mero 
cantes nacionales está ' definido en dos disposiciones distintas: 
en la. Real Orden de 12 de febrero de 1914 y en el Reglamento 
de Aplicación a los Buques Mercantes Nacionales; del Convenio 
internacional pl\.ra la ,Seguridad de la Vida Humana en el Mar, 
aprObadO por Decreto de 20 de junio de 1958, sin que en ninguna 
de ella,; figure una relación completa del material náutico re gil\.
$entario, lo que ha dado lugar a confusionismo que conviene 
adarar induyendo en una sola disposiCión el número y tipo 
de aparatos que deben llevar cada clase de buques. Igualmente 
procede unificar los diversos modelos de «Certificados de Reco
nocimiento de Material Náutico» que hoy se expiden por las 
Direcc¡ones Locales de Navegación, . acreditando la existencia a 
bordo de dichos aparatos . y la garantía que los mismos ofrecen. 

Por lo expuesto, de , <;onformidad con lo propuesto, por la 
Subsecretaria de la Marina Mercante y lo informado por la 
DireCCIón General de NavegaCión. dispongo: 

artIculo 1.<41 Los buques mercantes nacionales Irán' provistos 
del equipo de material náutico que se fija en el anexo 1 a esta 
Or(ien, según la clasificación que a cada buque corresponda, de 
acuerdo con lo establecido en la Regla 2 del vigente Regla
mento de aplicaCión del Convenio Internacional para la Segu-' 
ridad de la Vida· Humana en el Mar. 

Art. 2.Q El cumplimiento de lo que se ordena en el \trticulo 
precedente se acreditará mediante el · oportuno «Certificado de ' 
Reconc,cimiento de Material Náutico». cuyo modelo se adjurita 
como anexo 2 a esta Orden .y cuya expedición corresponderá a 
los Directores locales de Navegación. El plazo de validez será 

, análogo al de los Certificados de Seguridad que al buque ca· 
rrespondan, esto es. un año oara: los de pasaje y do~ años para 
los demás, . . 

Art. 3.° Tod'os los compases magnéticos de que vayan do
tados 10S buques nacionales estarán amparados por «Certificado 
de Garantía»,expedido por el Instituto Hidrográfico de la 
Marina que previene la Orden ministerial de 31 de mayo de 1955 
(<<Boletín Oficial del Estado» número 229). El plaZO de validez 
de .estc certificado será el que fije dicho Instituto. 


